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PARTE OFICIAL

ffi Mhd!<tr,,'''- 10 OUl'rra.

l'(lO'ftO ALo.u.-&...zAMo1U.Y TORRJ!l!l

Sm'Vicios y cirC1l-.1!standas .del Generafl de brigada, dena;,
, C"ristirw J3errníu1ez de Castro y 101Hás

Naci6 el día 20 de septiembre de 18Go. Ingre'6 en el
servicio como a.lunJl1o de la Ac,ademia de Inf"nte¡'ía ~l

31 de agosto de 181:2, obteniendo r-eg:amer:t&.riamente
e: emploo de- alférez de dich'a Arma en 16 de juliD de
1886. Ascendi6. a teniente, en enero de 1889; a capitán.
en noviembl1<: de 18tl6; a ccmanaül;e, en t-cLL,bre de 1,,\)7:
a teniente COl one] , en noviembre ele 1909; a cor-onel, en
junio de 1913, y a Genera,] ne brigaela., en agosto de 1918.

Sirvi6, de suba'terno; e'n el regimiento Vad Has, bata
.llón de CazadOl'es Ciudad H()drig~" y en 1a isla de Cuba,
f'n el primer bataJ!0n del regimiento San } er-nan' 9 ba
t811i6n de Cazadores ValJadoJid y primer0S batallones de
los reginllirotcs de Asturias y Mallorca; de capitán, en
este ú: tlmo cuerpo, eH el r~illlel' bat3.11én d€f l'egimip.llto
A11llJansa y {:e ayudante de CQmpo del General D. Luis
Moneada, en dIcha 18 a, y en el regimiento América, y
de ayudante del mismo Gen.eral en la Península; de
comandante, en el cal'go tl1tm:amente citado. zona je
Valencia ,núm. 23, regimi.ento de Tehán (cwüro añrn j
tres meses), b1taiJón de Cazad0r~ Figueras (dos años
y cuatro meses). Comisi6n liquidadora de lous Capitanías
generak>s y subinspeccionEs ele Ultrp.ma.r' y baw:16n ':!le
E1'lgun<;;'a rf'S€rva de 'Madrid núni 2; de 1'1 nienf-e corcnel
en e:' regimiento de Le6n (cu'ltro meses) y b'ltall6n de
Cazadores Ba:rbastro (tres añor y cll'atro mesa;); de co-
ronel, en la FiSéalfa del Crlllsejo Supremo de Gu<'rra
y Marina, desde dici.(>mhre de 1913, hasta marzo de 1915,
y mandando el regimiento de Asturias núm.. 31. deQC!e
·esta última fecha hasta' su a-"Censo a general, d¡; brigada.
cuyo mando. ejerci6 con acierto. ' .

De' Gererfll: de bri¡¡:ada, ha ejerciDO e] mfl.u(Jp de la
primera brigada de Infantería de la octava div;.~6n. y
desde abril de 1919 deSl'mpeñ'l el cargo de prim€'I' fe
n~"""'-t" HO,¡'R,l rir<l (""n,"t'jo 8"nrt'mo rlp Gu,errp' v ~,ff\.rina,,'

habiendo d('sernrf'ñrClo accidcnbln,epte. ('n distintos oca
sionrn, el de Fisca:' mPñtar de ·dkhn Alto CueJ¡)o.

Ha'de¡¡empeñacto díft>'r.entiCS comisionrs c'C'l ¡;:;rrvie'io.
Tom6 narte. de crtpitán, en la 'ÚHimlt campañlt de

Cuba (df'S nñoo y tres meses), alcanzando las I'€L'OID-
pl'11i"as s'guienteR: ,

Cil1ro Crllc€'~ ro~as dE' nM me1'a e' ,1,<;(' df'~ M¡;'it<J JiCi
1it~r. ¿os i'e ":lla¡'l pf'n.C;-¡on~dn.s, 'por la' Rrdó11. ocl Üf"n'7al
MltrfA.. ,1ihra<l1t E;'1 29 d'f! rlirif'mhl'<8 ~1f' lRfl5. Rt'rv-ld08
pre¡:;tf\<l«; en ]A. lírH'ft de' Mnriel f\ MIt,Í'\nlt v ('I'mhate&
en 1A.l': 10m q$i oe" CUZ('0 'el 24 y 25 (le 0"t,llhr<> <'fe 1 '<!)6,.,
arrión dI" Caimito, f" ?R_ rlr mA'r7.0 <'te 1.R"7 v 0pl"rflr i 0nes '
f"f€('tnao,as ffi lA.s f'IT'vinr:iaR i!<e La ,HabLna y Sanrn
ClilI'a. E'n ~~t;emh"e d~ €'Stel11t1p'o afiQ,

0rnz <le primera clp,qe, 00 M'lt'Í'1, ('Ti.cti'1l1 ~l' 111. f.O
';6n. Al' T,¡;ma.'l dPl Grn·() 'ir Ahm del Caf{> pI ?2 de junio
ilr' 1R9'7. 'en la q11e resu' t6 grave¡:n-eute herido de bala>
enE'mi¡¡:lt. "

Empleo de comandante por operálCion-es realizadas ere,-

ALFONSO

ALFONSO'

Vengo en nombrar General de la CUiax-ta dlivis'6n al
General. de divisi6n don Jacobo G-arcía y Rollll:',€l, que
actuRilmente mandáJ.a novena divi~i6n,.

Dado en Palacio a nueve d,,' mayo de mil novecielltr)'3
veinti~ ,

El Ministro de la Guerra,
NxOllTO Awm-ZAM01U. y To...

•..
EnconsiooY'l;\c16n a los serl"icios y clI'6tlUstanciaF; ce!

{tcueral de brigada b. Cristmo :EfermtlcLez de üastro y
il'omás.. ,

Vengo en promover' e, a pr0puesta del ministro de la
Guerr~, y de ?iCl:erdo eon el Consejo de Ministrns, al e111
pleo 00 Genf'rai ele división, ('1'}n la antigüedad deJ~ día
tres 'del ('orrient(~ mes. en la VA.Cante producida por pase
a gltr(¡tu::i6n de primerra reserva ;;3 D. José Pullelro y
More<lo, '

Daño en Palácio a nueve d,d mayo de mil noyecientos
Ymnti~ ,

'REALES DECRETOS

Vengo en nombrar General de la décim()(]uinta divi
si6n _al Gener¡¡J de divisi6n D. SeveJiaJ10 Martíncz y Ani
dO; actual gobernador milHar de Cartagena.

Dado en Palacio a nueve d·" mayo de mil novecientos
veintitrés.

El Ministro de la Guerra,
NlOETO ALcALA-ZAMOR'A y TORRES

Vengo en disponer que el Gel1eral de d~viSi6n 60lJ
José Puilleiro y Moreda, cese en el mando de la décimo'
quinta divisi6n y pase a la sItuaci6n de primera le«erva,
par haber cumplido el día tw' del corriente mes la
edad que det<l'Tmina la k.y de véintinueve de junio
¿re mil novecientos diez y ocho. .

Dado en Palacio a nueve d...; mayo de mil novecientos
veintitrés.·

.>
El Ministro de la Guerra,

-- NlCETO AWALA-ZAMuRA y ToRRES
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ALFONSO
El MinIstro de 'ia 'Gnerra,

NIOBTO .Ar.9ALA-ZmÓRl ~ II.'ORR:l!S

El MInIstro' de la Guerra,
NlOXTO ALOW-2;AMORá i ToR:Rl'J!l

E\.Ministro de la Guerra,
NIOETO Ai.oAt.A-ZA:M:ORA. y ToRRES

En COIllsideraci6n a los. servlicios y circuru,tancias del
ecoroilel die Infantería número ilno de 1!a escala de su
-{?lIase! don Rafael ViÜ~gas y Montesinos, ,:¡ue cuenta ~on
la e<fectividad de cinco de juJJio de. mili noveciento.s dJLez
;y ocho,. . . . . 1'"T" "

Vengo en prOmoiVerle, a pr9IPuelSta; del"'"Y~I~tJ'O ue
la Guerra, y de acuerdo con el CouooJ~ ~e ..M~l1lstroS, ~\l
empleo '{]e General de brigada, IUll1 la antig,u~addel día
tres dEil. oorr.Lente ,me<¡¡¡, en ['a vacante prodUCIda P?r as·
censo, de don erisúino Bennúdez d€! Castro. y '.D0tl11~•.

Dado en Pivlacio a' nueve de mayo de mll noveCIentos
veintitrés. .. .

ALFONSO

En conS1i:d:eración a lo solicitado por el General. dl'l
brigada don Juaú Avilés y Amau, y dJe¡ conformida~ .con
110 propu12sto por la Asamblea de l¡a Real y MIlltar
Orden de San Hermenegildo,' . _. '.
. Vengo eh concedierle! la Gran Cruz <le la .r~fenda
Orden con La aht~g¡üedad diel día catorce d~. diCIembre
de mil nove'Cientós yeintid6s, en qUiBI cumph6 las con-
diciones reglamentarias. . ' . .

Dado en Palacio a nueve d0 mayo de l1ll1 noveCIentos
vmntitrés. .

Servicios y circunsta1Wias del coronel' de Infantería
• clt:Jn Rafael V(Dlega8 y M011Jte8in~"

Nació e] día, 28 de Wgosto de 1875. Ing,I1esó en d
. SteI'vicio, cQ'1no· fulu~nno de l~' Acatremi.a¡ 4e Infantería,

en igl,a,l fecha, die 1893; slendo :p['om?VIdo regla11?'en,.
'. taria1l1eniJe a] em:pleo de g.egundo te~lente, .~2:. dIcha

Arma el 24 de junio' dte 1895. AscendIó a PTlll1er te
n~enw en febtrero de 1897; a capitán, en ener? d€!

'1901; 'a comanélJatnfe¡, en ooillil:xre,. de 1912;. á .teI:llente
ctjron~, Ejn julliQ. de 1913 ~ a ooroneI' en, JUl'ío de
1918.

Sirvi6, de 'sUibalterno, ~n e] bataJ16n de Cuba" en el
expédicionario de Caila\l;t:lI1a, con €JI q¡;te embarcó para
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la provinciá de La Habana €In octubre del propio ,r.,ñO.\ Cuba¡ y asistió a' diversas operaciones de can;rpaña, 'cn
. MedaJ:la de allba. . '. '. el ex;p¡2didonariQ de Pavía. con el qUie. también opero, J

.ti.,sistió de teJlÍ'{mte coronel, a ias operaciones llevadas y en l~ Península en el baj¡ail16n de Ca7ad.or€s Chi- i
a cabo en la zona de Ceuta-Tetuán durante! (J.os meses clana, denominado d'espués segundo bata¡Ji!.ón de Infau- t
de ma¡yo y junio de 1913, siendo recoJll(pensado con el tería doe Montaj'ia, y en ,el regimiento de la Reina; de ~

entple<;> de coronel! por :>u ..col11porta:rrrlen~ en la acci6n calPit~~ e~·. €<l -:regimiento de San Fernando, e~ ~l'
sootemda en' las l11me~18'C1JOneS de Lal1¡CIen. en líaqu¡e ¡ ba¡ta1Jí5l~ ti'e .Caz.atlqres_ Llerena, ·(',on .el 9.~l;2, aS1stIó .
resultó gravemenm hendo. ~ en septlffillbre y octubre de 1905 a los eJ'erclclCiS: Y ma-

Medalla militar de MarrueCOs con el pasad!or de Te- ! niobras palI'ticulaif'€s y. combinadas lefeCituadas por te-
tU3n y dLstint-ho de heri:diO.· t dos los elementos orgánkol'i de la primera. región, y

Se hallía en 1JI)S$i6n de treS Cruces blancas de segllnda \ a tdblltar honores al! pncsiden'te d'e la República fmnce
otase d-:l MérIto Militar, qlle le fu ;r9U: concedid~ por i sa; en el .Ministerio?-e la Guerra•. de aYlUx:;cn;f:f2; de ,?ampo
la grac:ta. general d-e 1902., por el mento ,contrald;o .en ~ (~a GBl-;¡E-l'a,l Alfau, Jefe de la prlllliera, brIgada (106 Ca
las maniobras militares .de 1905 y por 'haberse dlst~n" 1z,adores, .1:ll cuya,sJ 6rdenl2S qper'Ó en Mellil1a¡, nuevamen-
guido el batallón de su mando en 1.a. de :Escuela prac- te en el 'Ministerio 'die la Guerra y de ayuclante de
tica de 1910, res.pectiva,menoo. ca,mpo de] citado ,general Alfal]" Goberandor Militar

Le fué concedida en 1915 1a cru,z de tercera~l3:se l de U2.uta" en c1.1,yo cometido efectuó varios reconoci-
del Mérito Nava\!., con distintivo. blanco., por serVICIOS miellL03 y aSÍBtió a distintats operaciones. en este te-
prestados en la Fiscalía del CoIlseJO SVjpre<mo de Guerra rritorio y en los de. TetUián y Larache: en los exáme-
y Marina,. . • nes de segundo cursO' 0e áimb2, verificarles en Ceuta,

Es Caballero, Pl:aca -de la Orden d:e San Hennenegüdo. en 1912. obtuvo 1!a calificaci6n de «Sobresaliente» co-
I :¡';\I, ; ,1'7, h\llKfl. dcel MérJÍ.tü MilHar. . liTIespowÜéndole el número uno y por tanto el primer
PoseBI la .1o.f,eda\l1.a ~e Alfonso XIII. .. pl16m.io de 2,,000 pesetas sefíailadó 18m la real orden de
Cuentacllar€:nta anos y bcho meses de efectwos ser- 27 d'e octubre del año anterior. De comandante en el

vicies, de ellos Clvatro af.ios y más de och<:: meses en el mismo c.argo· de ayudante de campC\, prosi¡guie~do '2.n
empleo d'e Generan die bngada, y nace e1 numero tres en G'per,aeíones y reconocimientos poc el territorio. de Ceu-
la escala. ~ su clase. 'La,-'l'etuán, y en ]a Península¡, die.. 'ayUJda,nte de órd'e

11m del imferido general, ,y de teniente ooronel, en ¡el
anterior destino y de a¡yud'anre die campo de] citado'

Vengo en nombrar' Gener.au. -dE! la octaya; divisi6n al general Alfal~, Capitán general de la sexta) regi6n; en
• General!. de división don 9ristino Bermúdciz de Castro eJ. batallón '&0 Cazaubres Pigner.as;, cuyo manáo ejer-

y TomáS. ció cn Larach~ habiendo asistido a d1.stintsS apera-
Dado en Palacio a nueve d., mayo de mil novecientos: ciones y hechos de armas al frente de columna '811

yeintitrés. ALFON'SO varias ocasiones· y desempeñada también el cargo' de
Comandante! militar de A1cázar y tI, de Jefe de lla co
i1.'Ul1lna móvil 'die di,'Cha plaza.

De coronel, ha éjercido ]os mandos de la, Zona da
Reélutamiento de Santand'eI1,' el del 1'I2'gimfento de Va
lencia, habiéndose encargado accidentalmente diferente:¡;
Vl2ceS del Gdbierno Militrur de dicha plaza: asisti6 en
jlll}:io lci'e 1919 al curso de tfrq ce.lebrado' en Zaragoza
par la Secéi6n de Infantería de lal Escuela CentraJi de
'l'il'Ó del EjércNq, siendo, felicitado por S.M.. por el
cela; inü~JiigenciiJj y laroriosidad' demostrados; en agosto
de 1920 fué de nuevo flelicitado ;por' S, M. por el
buen estado de disctplina e i!l1strllcción .de ]a fuerza
die su Cuerpo, PU8sms de relieve en ",1; ejelrcicio de
gn~rra de trincherr'as dciarrolilado a presencia de su
Augusta persona en el calmpo' del Rostrio, y en oc
tubre siguiente concurrió. a las 'escue]as práctiCa';;
efectuad'as 'por el r.egimientoen L:Lérganes. D¡.;sde abl:il

.de 1921 viene mandang,,P. el' regtmi,ento ,de Sabaya, ha,..
. biéndQSe hecho cargo accide,llf(:a]mente, en varias oca-
siones d61 mando 00 la brigada a que pertenece; .en
di.rcielmbl['B de dJicho año revistó en Ceuta. al batallón
'expediciona,rio de ,su regimiento tY1 en m,wlerilbr'2, del
año siguiente, asistió a las escuelas ;práqticas efec
tuadas 'en el .Guadarrama !por las fuerzas de '111

Cuer'P0' .
Ha 'dJesempeñado dif,eirentes e importantes comisiones

de<l servicio, entre ellas' las de Presidente de los' exá
menes oficia11es die ára1;Je en ~os años 1917 ,Y 1918, Y
desde' 1921, las de vocal de la Junta facultat1va dG.. In
fal).tel;ía y de -la clasificadora permanente de aptitud
para eiJ. ascenso de los ca:pita]l88 y asimilados.

Es. 1icencil),do en ·Derecho. '.
Tomó parte' en. la campaña -de CUiba., de subaJ.terno.

y e'll l¡;¡.s de Africa, territorios de Melilla, Ceuta-Tetuán
y Larache, de capitán; comándante y teniente coronel,
habiendo alcanzado, por los méritos en ellas contraídos,
las. recolU'pensás sigui entes: : ..

Una Cruz ro,ja c1e primera clase del MérIto. Mlhtar.
por los combates sostenidos en la ..«Sierra de la Sigua
nea» y «lIosca1». (Lfls Villas), {lesa€:! el 2 a:l 12 de junio
de 1896. .

Empleo de primer teniente,.por las operaciones prac
ticadas por la colUimna del coroneiJ. Osés, dc"Sdfl el 1.0

al 10 de febrero de 1897.
, Cuatro Cruces rojas {le primera olase del .Mérito MIli

tar, dos de ellas petnsionadas, por los combates soste
nidios en «Las Casimbas», «Sfateo», «Las Delicias» y,
«Arroyo Grande de la Dama)), los diils 15, 16, 18 Y 25
de'febreI'9 de 1897;,operácion88 efectuadas en «Potrero.
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Felicias» y sus inmediaciones, por l!l' columna del tE:
niente .coroneL Ochoa, del 26 de nonemhre al 5 de di
ciembre de dicho año; defensa 'del· pilecto y ;pJ.aza 1e
Tayabacoa (Vill,aB), durante el bombaxüeo por laescua
dra ~meri¡qan'a, los días 30 de juúio y 1 Y 2 die julio de,
1898, Y por los servicios de campaña prestados en Meli
Na hasta fin dl2i diciemb1'0 de 1909.

Cruz roja de segunda' clase del Mérito Militar, pen
sionada, por .}as servicios prestadas y méritos contraídos
en la QCupación de posiciones en las inme(jiaciones de
la plaza de Ce'utaen '1912.

Cr~z de segunda cl'ase de María. Cristina, por los ser
vicios prestadJos y méritos contraídos en los hecho;s ',,!,e..
armas y O'peraeJiones efoctuadas hasta el 24 de JUlllO
de 1913, en la inmediaciones de 'I1etuán.

Empleo de teniente coronol, por los méritos contraídios
en los hoo110,s me armas, operaciones efectuadas y se1'
v1cios prestados en las inmediaciones de Tetuán,- desde
el 25 dJe' junio a fin de diciembre de 1913;

Crllz roja de segunda cI,ase del Mérito Militar, p€'ll-'
sionada., por los hechos de armas libradDs, operaciones
rea·:hizadas y servicios presta.&s en la zona de Larache,
desde el 1.0 de mayo d€! 1915 a 30 de junio del año
siguiente. ' . ,

MedaJI,as die Cuba coné!¡os pasadores, de MeliUa con
eil de Atla'tén, de Africa mn el d€! Ceu;ta y de Marruecos
con Jos de Tetnán y Larache. ,-

Se halla., aélJemás, en posesión de las siguientes' con-
deicora;c:iones:

Cruz de San' Hermenegi1do.
Encomienda y :p'J,aca de Isabel la Cat6~icfl.
Medallas de: Alfonso XIII y dre los Sitios de Ziarag?za.
Cuenta V'eintinue'Ve 'añÜ's y ocho meses de ed'ect1.VOS

servicios, de eJ1Jos veintisiete 'años y diez meses d€! ofimal;
hace el númeJ;:o uno €In la- e8cala de Sl1 üla.se, se halla
bien conceptuado y está decLarado apto para, eil ascenso.

Vengo en nombrar primetr teniente fisc¡¡¡l mtlitar ~
Consej'Ü SUPJ:'leIDO. de Guerra y Marina" :1l ,General de
brigada 'ClIon Rafael ViiI1egas y Montesinos.

Dado en P¡¡¡lacio a nueve de, mayo de mil novecientos
'Veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

NICETO ALCALA~ZAMoRA y TORRFS

y efecios ,consiguientes.. DiO\S guarde ,a¡ V. E. .muchos años.
M:adrici 9 de mayo de 1923.

Señor' Comand'ante general del
válidos. '

Sooores Capitán g€lll€ral de la primera región e Inter
ventor civt1 die Gl~erra, y Marina y del Pr-otectorado
en Marruecos.

Excmo. Sr.,: El Rey (g. D.- g.) ha tenido a bien
nombrar ayudantes de 'cal11(pO de] General d'e la; déci
moquinta dJivisi6n D. Severiano. Martínez y Anido, .t
los céllIlJ:audantes die Infantería: D. Antonio Lence Ro-,
c1rígtl8'z y D. Lu.is Romero Amaros, sargento mayor de
1a pil.aza de Vigo y cl!isponible en la ,cuarta regi6n, 1'83
pectivamente.

De real orden lo, digo- a V. E. 'para su, ~nocimiento
y efec'<os consiguientes. Dicls guartle a}V. E. muchos años.
MaclTicl ,9 de mayo de 1923.

ALCALA-ZAMORA

S.·2ñorr Gap:Hán :general de la octava región.

Se!ñores Capitán general de 'la cuarta región e Inter
ventor ,ciyj¡l d:e Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

Exmno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a'" bien
nombrar ayudante de campo del General del brigadá
D. Donato Garcfa y Ma.~ donado, jefe de Estaélú Ma¡for'
éLe esa Capitanía general, al oomand'ante de diciho C~

po D. Francisco Hidalgo sáIlchez, aJtllahnente 'é\iestinado
en 1a primera brigada de Infanjtema de la undécim<l
división.

De real orden lo dtigo a V. E. para su conocimiento
yeefectosconsiJg¡uien'tes.'Dios ,guardle ,a V. E,mU¡chos apos.
Madrid 9 de mayo de 1.923. .

,ALCALA-ZA:M;oRA

SeñCJlI' Capitán gener,al de la séptima región.

Señores Capitanes generales de la segunda'y .sexta re
gione<s e Interventor ICivil {JJe Guerra y M&rina y del
Protectorado en Marruecos.

DISPONIBLES

:ALCALA-ZAMORA

Señor Capitán general de l'a primera regi6n.

Señor. Intetrventol[' dvril die. Guerra. y Marina y del Pro-
tector'ado en Mar:ru¡ecos~' .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que el .capitán de OabaliLería D. Arsenio Mar
tín8lZ dei Oampos y de la Viesca, disponible €!11 esta
región, que ha sido elegidb dipUltado a Cortes por d
distrito de Datmiel (Ciudad ReaJ.) , continue en dk11a
región en eil¡ m,ísmo '..;onéepto d-e disponible, como con:t
prendido en la regla 17, ¡caso i) d:e la real orden cir
cu'ar de 4de julio de 1898 (O. L. núm. 234).

De real orden 10 digo a V. ID. pa:J;'a su.~onocimientrJ

y demás erJ'ectos.. Dios. guarde a V. E. muchos años.
.M adJ"icl 9 de mayo de 1~23.

DESTINOS,

Exomo. Sr.: Ela. Rey (q. D. g.) há tenido' a bien
nombrar ayudante de campo <fu V.' E., al' comandante

,de InfanteTía D. Gen€lbrardo Baladlr6n V'alIs, dest.inado
a.ctuaJ¡mente' én el reg~miento de' Infantería España nú-
mero 4.6. .

De real oDden lo digo a V. E. para 'su conocimiento
y efectos consig1,1ieintes, Dios ,gn¡a¡rde ,a! V. E( muchos años.
Madrid 9 de mayo de, 1923. ' .

ALI:ikLA-ZA:M:oR.\'.

REALES ORDEN-ES

Subsecretaría '

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Intcll'yentor ci~il die Guerra y Marina y del Pro
tectorado' en Marrueco.s.·

Exomo,. Sr.: Ea. Rey (q. D., g.) ha tenido a bien
disponer' que el eCfll1an,daJ1tt3: !de Infa¡nlcerla D. José Toro
Calv'Ü, Dese en .ell cargo deayndlante de Gampo :die V. E.,
y nombrar para sU1bstituirle en d':hcho cometido' a.l de

, igual ·emlPleo Y Arma D. Basilio Augustín To~anto$, ac-
tu:almente disponiblefen esta región. .

De rual orden 'lo digo a V. E. ¡para su conocimiento

ESCUELA SUPEHIOR .Dl~ GUERRA

'Circnlar., EXcmD. Sr.: El Rey (q.' D. 'g.), en aten
ci6n 'a ser ,el 31 ,delpresehte mes 'lla festividad; del
Corpus Christi, ha, tenido a, bien diEiponer qiw seaeil
30 la, presentaci6n de los oficiales opoSitoI1ell a ingreso
en la Escu.€l;a Superior dé Gl~errá, queaal1'do 'a$! modifi
cada la i-ea1: orden circular' de 24' 'de abril t11timo
eD¡. 10. n,úID., ~1). . ". ~, ':";. ,

De real orden ¡Jo digo a V. E. para su conocimiento
y demás .afectos., Dial?, KUaJ;Üe 'a, V, ',E. ,much,os aijos.
.iVIaíb:Jd 9, de mayo' de 1923. '

,ALGALA-ZmoRA'
Seííor...
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Señor...

Relaci6n que se cita.

ALCALA-lAMoRA

TIRO NACIONAL

ClNBlar. E:remO\. Sr.: Eil Rey (q. D. g.) ha tenido
a llle»l O:llllpooer se rectifique la. reaJ. orden circular de 0, '
dm &muM (D. O. núm. 101), en el sentido .:le' que el con·
curso naeionaJ. de tiro etxtraordinario en esta Corte 8610
d~ liw. 16 aJ. 27, Y no hasta el 29, como. la real
orden t1:i:c~. -

De real ocden lo dligo a V. ID. para su conocimiento
y demils ~QCtoo. Dios 'guarde a V. E. muchos años.
Madritl. " ele mayo de 1923.

AWALA-ZAMORA

Oficina Central del Voluntariado para Africa (Ne~odado de
Asuntos de Marruecos).

lJE~TlNOS

Ch-etllar. Excmb .Sr: .El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponel; q1:Íe loa vo'untarlos (:cmpI enulUO'; . n la Sl;! uiente
relación, que da principio con Le0po'tlio llene! o Bl'aset
y termina con Homualdo I1Ior·eno Vicente. a;istado::< con
los beneiicios qli3 señ·a.'a el real de.cleto de 2l:l de marzo
del año actual (vo'untariadopara r\.fJ:ka). pl·..ceu'entes
CID loas OiiClÍnas deí'egadas que se expresan,- pasen tl.esti-
nados a los cuerpos que también se les señala.

De real orden :0 digo a V. E. pata ~u Ct.nocimiento
y demás efectos. Dics guarde a V. E. muchos' años.
Ma<kid: 9 de mayo de 1923.

NOMBR,ES Oficina donde han sido alistados. Cuerpos a que se les destina•

.MatÚJ 9 .le ¡hayo de 192j.-Alcalá· Zall,ora.
"

ciV1.J de Guerra y Marina y de!
Marruecos. -

LICENCIAS

E·xcmo. Sr.:· C'onforme con 10 so1it'itaf:to -por
-pitán de Infantería D. Baltasar Chinchilla Qtante$

AWALA-ZAMORA

generaIes de la primera y segunda.

Excmo. Sr.: En vista del COl'l('urso anl1nciad'o por
real orden de 13 de marzo úItimry (D. -O. núm. SS)
para' prcvcer u.na vaeanfe de teniente de 'In r.wtel'!1lí
en 'el batallón de 1nsf:l'llCeión.; -eJI Rey (q,. LA g.). se·
ha selVido designar para oClllparla al el'e dicho em
pleo D. Mam~e1 .Ewribano AguirJlEt del regimiento
Granada número 34. .

De l<'al orflt>n :0 digo a V. E. para !ID eonocim.i'.:,nto
y demás efectos. Dios guarde'. a V. E. l1lbeJ!¡os an:os..
Madrid 9 de mflJTo de 1923.

Señor ea.Pitán .g0'l1eral de 113. primera reg:i6n.
Señor Géneral jefe del Estado Mayo¡r central d~l Ejér

eitn.

ESCALAFONES

Circular. Excmo. Sr.: V'ista la instancia promoví.lección de Inlnnterlo por el escfibienté de primera del Cllelpo AuxiliaF de
'1 Oft.cinas Militares D. Sa:vador Pico Izqlllierdo, ron des-

.DESTINOS . tino en este Minipterio, en súp'':ica ·Cle que se le' autorice,
E.nJmAll. Sr.: Conforme con losoli.c!~do por' ~~ ~;. . en co~ab01'ación con cl escribiente de segunua, del dIado

neral jefe de la Esctllella gentrau Ole 1¡ro del E,JeTiH.O- Cuerpo, D Alejandro Sánchez Cornago. para pubticar
an 26 lite abril p-r6xLmo pasad~, el Rey (q. D. g.) da anualmente y por su cl'enta, el e8la,~'flf6!1.. de c!a~p. de
ha servido disponer que el capltán profE'so·r .de. 1~ ter- &egUnda' categoría del Arma c'e Infantella, adlclonaqo
~ ~ón de la mencionada, Eseuclf\., D, DlOll1SLO. ~a' con la 1~slacl6n y otlYlS datos qoo puedan ser (le r,pl1-
reja AreniFas, forme parte como vCY'.-al dfl la C0l'r111lIÓn erei6n a. referido person.al, el Hey (q. D. g.) se ha
dé ~enc1as, proyectos y ~mnr(\bf\ci6n del I~At;dal servido I1cceder a lo>; deseo>; del recurrrente.
idlé ,gnerra, con arreg'Jo a lo dl¡::p1lf'l'to en la rE'1I f) d~n DI" rf'al Mrl·pn .~o r1i~o 11 V. E. para "U conocimi t'nto·
ctl'CU',¡¡,r de 6 de julio de ) 91 1 (C.~. nllm. V'l3),.11 :v demÁF f'fec·trm. Dif'fl g'l1arde' a V. E. muchos aft
sustit1llc:.i6il del de ig:t.tM empleo D. Vlcente Va.ero Ca· Ma'<lrid 9 de mayo de 1923. .
_A"'''~ . . ALCALÁ-ZAMORA
.......<::<1. - 1 • to

De roal O!'tlen ~o digo a V. E. pa.l:'1l 811 conoe mlf~ Señor Subsecretaría de este Mir.isterio.
yo~ efectos. Dios gouardo a V. E. muchos anos.
Madrltl 8 de mayo de 1923.

. -. AT....n .•-7d.MOD"

VOLUNTARIADO PARA AFRICA

C1l'eular. Exci'lil:l. Sr,: En vista de las repetidas ~on·
sulttaB fof'm:uil.adas por OficiJ?-as dielegad:as del vO.1I1Jtanado
para Africa.., acerca de la lllw:pretaclón que debe darse
811 páITafu segundo diel artliémlo 4.0 del reail decJ-eto
~ 28 €le mar'zo' último (D. O. núm. 70), e' Rey (9~
Dios gna..rde) se ha ~rvídD disponer <J,ue la =trataclOn
a qoo >26 refiere el CItadO párra~o, 8J¡canza a todos los

• IDoZ06 sort€iadOB anUJfulmente, oeblenuo presentar para su
aitistarniento WI! certificado" expedido. ,yor el. alcalde de
l:a 106lllit'1lad donde se verificó el sorteo, haCIendo CQns
tal' en él, como requisi.tD indispensable, que fue.ron de
~ soldados. . . . >r

De ~J. orden :o digo .a V. E. p-ara su. COnOCJIll '<:!ho
y ~ efectos.' Dios guarde a V. E. muchos anos.
~ 9 de mayo.' de 1923.

. ALCAJA,-ZAMORA

/'
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A.Li:wA.-z..w:oitá
Supremo de Guerra y

.servido concederle l.kencia para CQ:lltraer matrimonÍG
condioña J'uana AygUadé Qwer-alt.

De l.'eal orden lo digo a V. E. ¡p'ara su oonoeinliento
y d\:IDlás efectos. Dios guarde a V. E. muchós a1'ios.
Madrid 8 de mayo de 1923.

del regimiento Saboya número 6; e:l Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien conced'erle cuatro meses de lkencifl
por a~untos pr-apios para PortugaL Francia y Ale
mania. con arI'>.g:O a cuanto determinan los artí'culos
47 y 61 de illiS instrucciones ap:l'Cibadas pC'\r real or
den de 5 de jun~.o de 1905 (C. L. núm. 101).,

De ~al ord~n :0 digo a V. K para su conocimiento
ydemií.s efecto.'l. Dios guarde a V. E. muchos añoa.
JliIadlid 9 de mayo de 1923.

ALCALA-ZAMoRA
Señor Capitán general de la primera región.

Señor In.erventor civil de 'Guerra y Marina y erel
Protectorado en ,Marruecos.

Señor PrffiiJdiente dell Consejo
Marina.. '

8-eñor Capitán general de la cua.rta: regilSn.

-

"

Sooor Presidente de!J. Consejo. Surre:mo ~. j.lUerra y
Marina.

Señor Comandfante geIlm'iU de Ceu:t&-
Excmo. Sr.: ConfOirme con ]0 solicitado po!t' el sub-

, ofiial >de Infantería, con destino en el ~miento Ala,..
v;a núm. 56, D. Enriqu,e Conteras Noya., acogidO' a. la
ley iIie 29 de jup.io de 1918 (G. L. núm. 16~), ef Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por ese Con
sejo Su¡premo en 26 de abril proximo plisado, se ha
serviido eOQlcederle licencia para contraer matrimonio
con-doña María, die los Dolores Avt~és Torres. '

De real orden ~o digo a V. E. ¡para su c'Ünocimiento
y demás efectos. Dios guarde' a V: E. rnuct:J.os años.
Madrid 8 die mayo de '1\)23. . .

AWALA-ZAHGRA

Provincia.Pueblo.

Punto 'para donde se les
conc.~d~la licencia.

NOMBRESClases•.

Otro .
Ot'o .
O'ro .
Olro .

Corn..ta .. :"~lva(jorS~nchoPonce ... Paterna .. Valencia.
Sold,do . ¡"sé Agllilera :royas.•.... Pob'a de

r:Jaramunt Barcelona
IU3TI M, di a Dfaz .••..... La Roda, Cuenca:
''''rÓni.'T' o Gavar' ón O 'Ieea Larca, ... Murcia.
T'ornás Huélde Itnrhe . .-. Escoriaza. 6uipúzcoa.
'''sús Fernández González Lamas .... Lugo.

ExcmO!. Sr.: En vista de las instancias que V.E. cur
s6 a este Ministerio y 108 cerlificadüs médiCDS que a
ca'Cl~ uno de. ellos se acompaña, el Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder 'icencia trimestral, para los puntos'
que' se indican. a los ex-prisioneros del regimiento <le
Infantería CeriñoJa núm. 42., comprendidüs en ]a sigud.en
te relaci6n, que da principio con e] cometa Sa~v,adQr

Sa,ncho Ponee y termina con el solda(Jo. Jesús Fernál1
dez Gonzá'ez. con arreg'o a lo dispuesto en la real
orden circular de 17 de marzo último (D. o. núm. 62).

Dp r"if'al oro'pn :0 oigo a V. E: para su conocimiento
y demás efectos. DiOs guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de mayo de 1923.. .

ALCALA-t.AMiORA
Señor Comanda,nte general de MéUlla.
Señores, Capitanes generales de la primera, terc¡:lra,

cuarta, sexta y octava regiones.

. Rpfaci6n que se cita.

MATRIMONIOS

A:tpALA-ZAMORA

Supremo de Guerl.'a y

Madrid 811 ayo de 1923.-Alc~iá-Zamora•.

Excmo. Sr.;; Conforme con lo so~idtado :POi: el tenien
te de Infantería (El.. R.) D. Arturo Hidalgo Menes, con
destino en el rep:imiento La Victoria núm. '16, el Rey
(q. D. r;.), de ,&Cuerdo con 10 informado por ese' Con
se,jo Supremo en 21 del mes pr6ximo pasado, se ha ser
vido concederlec licencia:' para contmer matrimonio con
dQña María EsCl'avitud Muiños Batrroo.

De real nrflf'n :0 digo a V. E. para f}n conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E." m:uchos años.
Madrid 7 de rriJayo de 1923.

Sefior PresiJdleUte del! Consejo
Marina.

" Señor Cll.ipitán gener8J. de la séptima regi6n..

Excmo. Sr.: Confarme con lo gplicitado por el suh·
oficial de Infantería, ,Oon destino en el regimiento La Al.
buera n'Úm. 26. D. José Vid,alIer Monwlín, acogido a
la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 16Q), e1r'

.Rey (q. D. g.), de ac*rdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 17 ~ mespr"Óximo pasa&>, se ha-'

. Exómo. Sr.: Conforme con 110 solicitadb p$r €il sal'
gento del batail16n de Cazadores Baíbastro núm. .(, To
más Vadil10 Pérez, ,acogido a 1a ley de 29 de junio de
1918 (C. L. núm. 169), el Rey (q. D. ¡g.), Iie acuerdo
con 110 informaDO IPor ese Consejo SUJJrerno en 2U de
abriL 'pr6ximo pasád.\), ·se ha 8ervidoconcederle licencia
para iCOntr.aer matrimonio con doña Vicentll Ibiza Gosp.

De real orden lo digo a V:. E. para su conocimiEmto
ydJemás efectos. 'Diosguartte a V. E. muchos años.
'Madrid 8 de mayo de 1923.

ALcÁLA.z.umm

Señor Pr€lS~dlente del: Consejo Supremo <le Guer.ra y
Marina.

~ñorr Oomandante general de Ceu~

Ex,cmo. Sr.; Confornle con lo' sOlícita,&) por el Bar
g'ento del regimiento de Infantería Mallqrca Í1üm. 13,
Virente Heni~t:~1i Roig, a.oogido a ~a ley die 29 de juniO
de :L918 (C. L. nÚITlj., 169), el Rey (q, D. g'.), de acuerno
con ao inform'ado po:r ese Consejo' Supremo en. 26 de
abril próximo pasadD; SIC ha oorvfudo CODCederle nueva
,licencia 'lar,a contraer JIlIIl.;l;rimonio iCOn dofia Soiffa Be-
nimeld Roig. , ' .

De real o:ridlen 10 digo a V. E. par,a suconoci.mientl.>, ~
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'ALCALAcZAMORA

Supremo de Guerra ySeñor PresiJdente del Consejo
Marina.

Señor Capitán :general de la tercera región"

REEMPLAZO

.Señor Presidente del! Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Sef:\01r' Ca1pitán general de la sexta r egi6n.

ALCALA-ZAMORA

EXCffioQ. SIl.: Conforme' con 10 soUcitad'o por eil sar
gentD diel :regimiento de Infa,litería ConstitUci6n núme
ro 39, Ignacio Eehegoyen Cemborain, aeogido a l,a ley
de 29 de junio de 1918' (C. L. núm. 169), al Rey (que
Dios guarde), de .aculIDdlO ;con [o informado por ese Con
sejo Supl['femo en' 36 de abrU próximo pasado, se ha
servido concederle licencia para contraer cñátrimoniocon
clloñ.a Clalr.a Gutiérrez Orza,nco,
- De real orden lo digo' a V. E. para su cOllocimienl.o

y demás efectos. Dias guarde a V. E. muchos afios.
MadTid 8 de mayo de 1923.

Excmo¡.' Sl'.: Confffi'Ille ,con 'lo solicitad!o por eil sar
I[!'en'ta de InfanteI'ía¡ con destino ,"n el r,egimiento Viz
e,aya núm. 51, acogido a la ley de 3Q de junio de 1918
(C. L, núm. 169), BaBilio García Borj.a, el Rey (q. D. g.),
lfu acuerdo eon ló informado por ere Consejo Supremo
/en 36 dei1 mes 'pr6ximo ¡pasado, se ha servido.oóncederle
liciencia para contraer matrimonio con doña Dolores Al
mendros Fernández.

De real or<d:en 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid 8 de mayo de 1923,.

ExcmO'. Sr.: Conf01TIUe :con 10 soJicitad'o por el sar
gento del regimiento de Infantería ·Africa núm. 68,l

,Eiduardo El'vira H:erlli.ng; acogido a, 18J ley de 29 de
junio de 1918 -~C. L. I).ú;m. 1(9), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo .con ;]0 lIifm-mado por esé Consejo Supremo en
36 dea,br11 pJ'Óximo p'asado, se ha servido, conced€<rle li
cencia pa,ra contr~ matrLmonio :c'Gn dopa María Be-
ruecal HeyiUa. '

De real orden .10 digo a, V. E. para su conocimiento
y de,más efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 8 de mayo de 1923.

AWALA-ZAMoRA
Señor Presi;dente dell Consejo Supremo do Guerra y

Marin'a.
Soñor Comandante 'gen€<ral de Melilla.

-.--

Ex.cmo. Sr.: En vista ¿el escrito y certifiqado de
, reconocimiento facultativo que V. E. cursó a este' Minis
terio en 16 d,el m-es po:'6xImo pasado, dando cuenta de
haber declar,ado¡ con carácter ¡provisional, dI; reemplazo
por enfermo, a partir de1 día Lo de dicho ,mes, con re
sidencia en esta Corte, al capitán de Infantería (E. R.)
D. Eduarido Valdera:s Leal, de la reserva de TafaUa nt1
mero 77, '01 Rey (q. D. g.) ha tenido a bien .confirmar
la deteJ;lllinación de V. El. por haberse cumplidD los
requisitos que determina la real orden de 14 de enero
de 1918(0. L. núm. 19), quedando afecto para el per
cibo de haberes, a la zona de reclutamiento de Madrid.
núm. L

De real orden lo- digo a V. E. para su conocimienj¡)
,y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añoS.
Madrid 7 die mayo de 1933. .

AWALA-ZAMolU

, Señor Capitán general de la primera regi6n,

Sefior InterVentor Civil de G~rra y Marina y del Pro
tectora,do en Ma;ITU~.

Señor Presiidlente del: Consejo
Marina.

Señor Co;mandante general de Melilla.

ExcJ:I1Q. 811.: Conforme con lo soHcitadb po;r ei1 sar
gento de Infanml"ía" con destino en e1 regimiento Murcia
nÜm. 37. acogido a ],a '],ey de 39 de jurnio de 1918
(O. L. núm. 169), José García Calvo, el' :Rey (q. D. g.),
de' ,acuerdo con 10 ipformado por ese Consejo ,Supremo
en 3,1 cll€1 mes ;P1r6ximo' pasaPDi, se ha, servidlo concederle
licencia pam :oont1:'ax;¡r m11trimonio 'iC1On doña ElIVlira, Acu
Tia Fernández.

De real orden lo digo a V., E. para su conocimiento
y deimás efectos. Dios guarde a V. E. muchos uñas.
Madrid 8 de m~yo de 1933. .

, ALCALA~ZAMORA

Sefior Presidente dé!' Consejo Supremo de Guorra y
Marina.

Soñar Cíi,pitán general d~ la octava región.

ExcmÜ\. SIl.: Confo["ll1e eOIl 10 s01liéitadio po[' el sar
gento de Infantería, con desUno'en el regimii~nto La Al
buera núm. 26, acogido a ]a ley ¡de 39 de junio de 1918
(C. L.' núm. 169), Zacarías Moreno· Galil.ardo, el, Rey
(q, D. g.), de acuardo con lo infC'rmado por ese Con
sejo Supremo en 17 del mes. 1)r6xi.mo pasado, se ha, ser
vido oonceder?e licencia para contraer matrimonio con
dbña Marís! Olié Costa.

De real omen 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde' a V. E. muchos años.

'¡Vladríd 8 de mayo de 1923.
ALCALA-ZAMORl

Señor PresiJc1lente de]: Qonsejo Supremo de Gúerra y
Marina.

Señor Capitán general de la cuarta: región.

y demás efectos. Dios guarde ,a V.' E. muchos añGs.
Madrid 8 de Júayo de 1923. "-

AWALA.-ZA1Ilt:OlU.

Señ{)r PrestdIente deJI C,onsejo Supremc. de Guerra y
:l'vfarina,.

Señor Capitán general de la tercera región,

Excmo. Sr.: Confo=e con lo solicitado lA)\[' el sar
gento del regimiento de Inf¡wtería Ceuta núm. 60, aco'
gidiO a.la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169),
Eduardo Moreno Pujols, e1 Hey (q¡. 'D., g..) de' acuerdo
con lo informado por ese Consejo Su¡premo en 26 de
abril pr6rimo pasarlo, se ha servido conced0rle licencia
para contraer matrimonio con doña Ana Aguilar Már-
,~~ .

De real orden lo digo a V. E. para S1\ conocimient) •
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muéhos añoa.
Madrid 8 de maya de 1923. '

!lLCALA,ZAMORÁ
Señor Presi'élJ6ntj'l del' Consejo Supremo de Guerra y

Jl..íarina.
Señor Comandante ge.neral de Ceuta,.

Excmo. Sr,: Conf()i['me ,con lo sO'lícitadio por eil sar
gento del regimiento de Infantería Melina núm. 59,
Pedro Mdlero Pimentel, acogido a la ley de 2() de jt~nio

de 1918 (C. L. núm. 169), el Rey (q. DL g.), de acuerdo
con lo informarlo por ese Consejo Supre¡;no en 36 de

, abril pr6ximo pasado, se ha servIdo concederle licencia
ps.Ya contraer matrimonio con doña Rafaelá Márquez
López. '

De real orden 10 digo a V. E. para su COJ,1ocimientD
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos atíos.
.Madrid 8 de ,mayo de 1923. •

ALCALA-ZAMORt

Supremo de Guerra r
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Sección de Artmerto
APTOS PARA~SCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q.. D. g.) se ha sérvidóconfir
mar la decJiaradón de alJtitud pala el asceHeO al em
pleo inmediato, cuando POi(' antigüedad: le corresponda,

'hecha por V. E. a favor del alférez de ArtiHerla (E·. R.)
D. Carlos Labrador y Salabe<rri, del 11.0 regimiento de
Artillería .ligera, por estar comprendi{lo el interesado
en el real decreto de 2 éLe enero de 1919 (C. L. nú
mero 3)J Ley de 10 de m.ayo de 1921 (C. L. núm. 186).

De re or<den lo digo a V. E. para sa conocimient·J
y demás efectos. Dios guarde a V. K muchos áñoc.
1YIadrid 8 de mayo de 1923: .

ALOALA.-ZAMORA

SeñcJrOaipitán general de la sexta r2giÓn.

ExcIlJiO<. ·Sr.: El Rey (g. D. §.) se ha servido decla
1'ar apto para el ascenw ·al empl.eo inmediato, cuando
por antigüedlact le conresponda, al subóficia:l n Ram6n
Alonso Igual, de la Comand'1ncia de Altillería de San
Sebastián, por reunir las condieiones reglamentarias.

De real orden Ji} digo a V. E. para su cOllocimielÜ')
y demás efectos.. Dios guarde a V. K nmchos años.
MadrId 8 de mayo de 1923.

ALCALA-ZAMoRA

Señqr üaq:Jitán general de la sexta r 2.gión.

MECANICOS y CONDUCTORES-AUTOMOVILISTAS

CircUlar. Excmo. Sr,.: El Rey (q. D. g.) se ha ser-,
victo él:Wponer que ITas cJlases e individuos de trOlPa com
prendidQs en la sigui®te relad6n, que principia con
Antonio V.&Tgas Guerrero y termina con José Fernán
dez Rodríguez, se incorporen a la Escuela automovilista
tle At'Wleríia en Segovia, a; ]¡a¡ mayor hrei'Bdad: posible,
los ~rei! obreros filiados, y eil día 'N> del próximo mes
de Jll,lllO JDs 97 reistantes que figlb'ran en la expl'eSada
relación, por haber sidb elegidos unos y otros· para el
curso de mecánicos y conducto'['es-.automovilistas, con
arreglo a ll.asbaSCiS publicadas por Tieal oi'tten die 17 de
febrero último (D. 10. ntím. 39).

De real orden lo digo a V. E. parasll conocimientJ
.Y demás efectos. Dios guarde a V. E, muchos ¡j,fios.
Madrid 8 de mayo de 1923.

ALCALA-ZAMORA
Señor..,

Relacl6n rwe fJe cita
. Para mecánicos con(luctOlres·automovilistas

Obrero fil\iado" Antonio Vargé\S Guerrero, de la séptima
Sección de obreros fil¡i.ados.

otro, ArqUímedes L6pez González, de Ia Ma:é.strania de
Malilla. •

-otro, Francisco Santiago Izquitino, de la prtmera Sec·
'Ción de .obreros filtados.

Tara condueto.res-automoviJistas· ,
ArtiJl€['o segundo, Francisco Alvarez Matesanz,. del regi':

. miento de Al'tillería de posici6n. .
'Otro, Hilario Usanga Balauza;tegui, del mismo.
otro, Allvaro Antón Gu/tiéQ:'rez, del mñst¡lO'

'Otro., Severiano Sastre Burgos, de] ,misDllO.
'OUro, Hilarío Zúñiga. LacaHe, deil mismo.
'lOtro, Migue[ López Sant0/3,. deL. mismo.
'Otro, Grego't'io' AguUar Alvarez, del mismo.
Otro, Santos Rovendo Gómez, del mismo.
'Otro, Danie1 García Macr.1a, del regimiento de ArtiUe.ría

de Melina. .
'Otro, 3uan Gallardo ,Gil, de l:a Comandanc~a de Arti-

Hería de LlI.rache.· .
'ÜtrQ, Olaudio BoPdú Moset, de la misma.
'CUro, Saturnino BaH.ano Cancho, de lla misma.
Otro, 30sé Blázquez Collado, de 1.!1 misma.

'Otro, Antonio Mansino Gómez, del grupo de Instru¡cción
de Artiillena.

PJ;ro, Francisco Sánchez Garco, de1 mismo.
Gtro, Manuel López Rosines, del m:lsmD.

Artillero segundó, Jesús Monto.lliÚ Treig, dé! 13.0 regi
miento ;le ArtiDleria lig1l?ra. .

Otro, Bonifacio ESCUdero Medrana, del pr·imer :regimien-
to de Al'tilU,e1'Ía. de montaña.' .

Otro, Emi'¡io Marchal Valdés ~e la Comandancia de Ar·
. tillería de Céuta. '., .
Otr'O\ Ha.món A]fonso Gonzá:l2z, de la mislna.
Otro, José Blanco J\Iartínez, dE' la misma.
OtJ;'o, FranciscO' Vera Casasús, de la Maestranza de Ar-

tiJ1'ería, de Ccuta.. .
Otro, Fmncisco Ló'PezBatán, del seglll1do regimiento ele
. Arti1:ería de 111!ontaña. .
Otro, kdtllfo Gal1ego Romeu·, de la Gomanclancia de Al'-

t1J1:erÍa de Cádiz.
Otto, Manue]l Padma Betanzos; de la misma.
otro, F.rancisco Ortega Rodrígu!6z, de la misma.
otro, Juan Ríos Bocanegra, de la ;misma.
OtJ:;o, Manuel .Igl1esias Ramos, de la misma.
Otro, Fernando 'x'agüe G6mez,' del 14. 0 regimiento de

ArtiH€Tía ligera. .
Otro, Rogelio Barreda Fernández, del tercer regimiento

de Artillería. ele nt0ntaña.
Otro, Juan Colón Toledo, de la segunda secci6n de 1;1

Escuela Central de Tiro;
Otro; Benito Ruiz NaVarro, del cuarto regimiento de

Artil1Jería ligera.
otro, Ramón Casas Espinet, del séptimo regimiento de

Art:illeTia pesada. •
Soldado, Víctor RUlgo Díaz Martínez, dlel legimlento de

Infantería Gnaela'ajara, 20.
Otro, Mariano Fernández Bravo, del de Vad Ras. 50.
Cabo, Francisco GonzáJez Raposo, del dle Serrallo, 69.
'~'~l.'O, Fidel Martínez Pén,:z, de! reginúellto Dragones de

Montesa, 10.0 die Cabal:ería. . .
Soldado,Arturo Gu1l1én. Ig}esias, diel regimiento de In

fantería Su.n MaTen.all, 44.
Otro, Manlliel San Juan Mateu, del regimiento CaZadDI'€S

de Tetuán, 17.0 de CabaJJería.
Otro, Manuel Camacho Fernández, del ele Lusitania, 12.~

de Caballería. .
Otro, Isaías BUlemo· Benito, de' la séptima O>mauc]ancia

de tropas de Intcl):dfmcia.
Otro, A,ndrés Hernánele~z Gareífl." de la misma.
otro, Cecilia Nieto I_ópez, de la :misma.
otro, Daniei Rellb Qr'espo\ de la misma.
Otro, JuUo Hernández González, de la.. misma,
otro" Clemente Quintana Alvaro, :die la misma.
Otro, P<:ficarpü Salvador GaJ;"CÍa, die lla ·misma.
Otro, Eladio Mayo Aceves, de la misma,

,Otro, Eduardo Ríus Boada, le la Coma11daneia de tro-
. pas de Intel1'denci-a d'e Melilla.

Otro, Miguel POiTrero Oviedo, de la misma.
Otro, Vicente Muñoz Ruiz, de la misma.
Otro, Ernesto Alvarez Martínez, de ·la misma.
Otro Amancio Santander Gil, de la, misma.
Otr¿ ,Juan Gral1'ellls llimpta, de la, misma.
Otro: Manuel Alegre Alcolea, de la misma.
Otro Vicente Izquierdo Martínez, de la misma.

. Otro; Juan C~bello Cuevas, de la segunda Ccmandancia
de tropas de Intendencia. ,

Otro, Francisco del Río E.spejo, ele la misma.
otro, Ra,món LazuCila MayraJ, de la quinta ídem íd.
Otro, Felipe Pascual Moreno, ele la misma. .
Otro. Pablo Jiménez Segovia, de la Comandancia de tro-

pas de Intendencia de Ceu¡j;a.
Otro, Manuel Muñoz' Delgado, de la misma.
Otro, Andrés García Tembleque; de la mIsma.
Otro. José 30ver González, de' la misma.
Dtro, Esteban Martínez Jiménez, de .la '11ism:J..
otro, Rafael Toribio ArelJ,a,no, "de la mism.a,.
O tro. NicoJás Ara,g6n Gr11le]a, de 1,a¡ misma.
otro, Vicente Cerpio M'a€stre, de la misma; '.
Otro, Marcel/) V.aubuEJna de ta Torre, de la misma.
otro. Domil1¡l;o Perdiaes BernaJ, de la. misma.
Otro, Ra.m6n .NCl!0leras Termis, de la misma.

.Otro, serafín AJ<varez Suárez, éle la misma.
otro. Ff'lix Umón Sedano, -de la ,misma.
01Jro, Antonio Sa,1,a Sabadelfi, de la misma.
otro, L~llTCllitJO B1anco Redondo. de l/a misma.
Otro. Victoriano ROdríguez Muñoz; de la primera Coma.n-

dancia .éle tropas de Intendenci21.
otro, Antonio HernándleZ Sáncl1ez, '<'líe; la misma.
otro, Tomás Merino B1'ai';, de lo· misma.. I

Otro, Francisco Casal GiJ,de la cctava :íd€lI1:íd..
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-Soldado, Manuel Galán Bayod., de la 'quintit Comandancia
de tropas de $:lJüdad llLitar',

, Otro" José Ma,rÍa .Paiomar PI.eyo, de la misma.
Otro, Manuel García prieto, de la octava ídem íd.
Otro, AntOnio Castosa LÓlez, croe la misma.
Otro" Jesé Robles Va.!divieso, de la misma.
otr'O,. Ignacio Dolz Aguilar, de la compañía mixta de

Sanidad Militar de Ceuta.
Otro, Victnriano Bustamante Moreno, de la misma..
Otro, Vicente Marañón Canovaca, de la primera (;oman·

dancla die tropas de S3nidad Militar.
Otro, Hip&ito GOllzál¡ez ;fara, de la misma. .
Otro, Lucinno Gohzález BRrriOn1'l'VO, de ·u. mi<;ma.
otro, Manuel C'"a.mbU Fernández. de la segunda ídem íd. '
Otro, Pedro Vázqu¡Cz Barrera. de IR misma. .
Otro, Ma.nnel Jiménez MRrtínez, ('e la misma.
Otro, A¡rustín Balón Re",'!, de l,a m;Rma.
Otro. Andrés Rite Montero, ,-le ,'a misma..
Otro, J0sé S,,'inps Fern8 11 (lez, de la compañía mixta d..

San.idlRd Militar· de Me'il"á,. .
-otro, Antonio Rodríguelil RonlPro. de la misma.
Otro, José Fernández Poorí!?:"!":;>;. de l'a sexta Comandan·

cia de trop.as de Sanida~ Mi1itar.

Madrid 8 de :mayo de 1923.-AlcaJá·Zamor.a,

Id ••••

Sección de IngenIeros
MATERIAL DE. INGENIEROS

Excmo. Sr.: ExaminadO el proyecto formuIado por
la Comandancia de I:qgenieros de Vigo, para aloja'
miento del puesto d'e Oarabineros de l11s Isms Oies, que
cur8Ó "Y. E.. a este Ministerio con escrHo de 12 de fe
brero último. el Rey (q. D. g.) ha temido a bien aproo
banliO y disponer que las obms oorl'espondientes se
ejecuten por contrata, mediante ]'lubasta pública.y local;
siendo cargo a los fondc\&. de que ilislpone el Ministerio'
de Hacienda para estas atencIones, el importe de su
presrupuesto, que aSdlende 'a la carntidad de 30,131;35
pesetas, a cuyos fondos tambiénoerá 'cargo el pr8su
puesto de ga,s1los de 'estudio d'd proyecto, importante
SO. pesetas. .

De n>al orden :10 digo a V. E. para su conocimiento
y deI)1ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afíos.
Madrid 8 de ,mayo de 1923.

ALeA.rA-ZAMORA

S,ilfior CapHán general de la octava región.

SeñOlr Director ¡general ele Carabineras.·

Sermo. Sr.: Examinado eit proyecto de una f'aseta
plara guaréla,r las cargas y ju;egos dB armas en ~a ex
planada de la antigua barteríta, de S'an Nicolás, de Má
la.ga., que remitió V. A. R. a este Mini8terio :m 3 de
:marzo -ú~timo, eit 'R-ey (q. D. g.), ha temdo a bien apro-

~O;'..;

. .... . ; "{,"

harlo y disponer que :.as obras correspandíelUtes se -eje- ~:
euten por g,·st.Íón d'lrecta, P'J[' estar co.¡p.prendidas en fA
el caso primero del artícuJo 56 de la rey de Adminis- J
[ración ¡y OmtabiJidad de la Hacienda pública d.,) l~o lO!
de julio (te 1911.(0. 'L. :q,úm. 128), siendo cargo 'a los.' '"
<<Serv:iQiosdle In.gEi'ni<l"tos.'ji las 1.620 pesetas a que a:lca:n.. za~'
el referido" p,resulp.U'cstq. . ,

De real orden :0 di¡go a 'Y. A. R. para su conúlCimiento
y demá'S efectos. Dios ,guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 8 d'e mayo de 1923.

NICETO A:r;CALA-2AM:oRA y TOR~És

Señor Capitán general d'e la segunda re:gión.

Señores. Intendente general miUtar e. Interventor dvil
de Guerra y Marina y dBll ProiJecto:mdP en MarruecQS._.

. Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de repara
ción de la instalación d'e a:umbrado eléctrico en el )-¡os
pilal militar de Archena, que V. E. cUrsó a este "1VIi
nisteria con escrito de fech~ 18 de abril próximo pac:'J.do,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprct>arlo y disponer
que las. obras correspondie:ntes se ejecuten por gestión
directa, cerno inc:Ulíd':ts en e] caso primero del artículo
56 de la ley de Adminisf:ración. y Contll,bilidad· de la
Hacienda pública de 1.0 de julio de 1911 (C. L. nd
mero 1~8), siendo cargo el importe de las mismas, que
asciende a ::a canltidad de 992,40 Ipesetas, a la dota
ci6n de los «Servicios de Ingenieros».

De real 'orden :0 digo a V. E. para su conopimiento
y oomás efectos. Dios guarde a V. ..E. muchos años.
Madrid 8 de mayo de 1923.

AW.lLA..zAHORl

Sefíor Capitán general de la tercera re~i@n,

Señocres Intendente ¡ge¡neral militar e Interventdr civil
die Guerra y Marina 'y 'd€l1Protecjp¡rad,o .en MaTrU2OO&

EJfcmo, Sr.: Examinada e] proyecto de reconstrue
di6n de cubi'ertas y armaduras del cu.au:tel d'e]¡ P6&ito,
en Ocaña, que V. E.cursó a este Minist€'I"io con escrito
de fecha 11 del mes de abril próximo pasado, el Rey
.(q, D. g.) ha tenido a¡ bien a:proba¡r el referida pro·
yecto y la f;¡ÍE:cución d'e ]as <;lbras correspondientes. pOl'
el sistema de gestión directa., como incluíd~s en el r.asj)
primero del artículo 56 de la ley d~ Adininistraci6n
y OontJabilid3Jdl de la Hacienda públÍCai de 1.0 de julio
De 1911(0. .L. núm. 128), y díspon€ll' .geaCllrgo ;. los
fondos de la dotación de los «Servicios de Ingenieros» el
importe d'e las mismas, que áiscie.nde a 24.830 pesetas,
de las cuales, 22.980 pesetas¡, pertenecen' d presUi¡;¡:Uesto .
de ejlccución ma.terial, y las 1.850 pesetas restantes, lli1
comp1iemcn'tario :que determina la real orden circular de
1\1. da agosto de 1921 (C. L.nÚllli. 325l

De Teal orden :io digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de mayo de 1923.

ALO..u.A-ZAMoti

Sl1íor Capitán general de l[a p~mera región. .

SeñOlres Intendente ,ge!Uel'al militar e Interventdr civ-il
de Gu.erra y Marina} y deil: Protectorado en M'a:tT'u~oos.

Excmo. Sr.: Examinado el !prelSupuesto de separad6n
de bajan~es de aguas pluvialéS en el edificio de esa
Capitan1a geniGlral, y repaso die calIlplintería y piinturras
en d8ip6ndencias del. Estado MayoJ':', que :remiti6 V. E.
eón su escrita d€! 31 de· marzo ú)timo, eJI Re¡y (que
Dios gllaI'd\o) ha tenido a bien a!pil'obarlo Y disponer que
lais obras correSlpondient,es .se ejecuten, por gestión di
~a" CO'lllO comprendidM en el caso primeQ'o' del ar
ticulo 56 de Ira ley de Administraci6n y Contabi'lidiad
die la Hacienda pl1blicl.\. de 1.0 de juliGl de 1911 (Colec
ción Legislati1Ja núm. 128), sjJendocaDgo ,a lbs «Servi
cios de Ingenieros» -las 7.230 pesetas a1)1e 'alJca:nza el
referido presupuesto.

De real orden ':0 digo- a V. E. para su conocimi.ento-
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y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de mayo de 1923.'

ALCALA-ZA;MOR,\

S,e:ñor Capiíl:án general de la octava región.

Cb Señares Intendente ¡gemeral militar e Interventor civil
.,., de Guerra y Marinal y deil Protectorado en 'M'arruec03.
r"

Excmo. Sor.:' Visto el' pres1llp'Uesío de hahilitación
para clínica de dementes de Ia de salrgentos del hospital
Dreker, >en Melilla, q ne 'curro V. El. a este Ministerio
con su'escrito' fecha 11 die1 mes próximeí pasad'o, el Rey
(~. D. g.J h>'l. tenido a bien aipr-obarlO para, la eJelCu
Clon ~e la¡;;~obras que com¡prende, por gestión directa por
estar 1l1clJuídlas en el caso primero del .artículo 56 de la
ley '?e Administración y Contabilidad_ de la Hacienda
púbhca d~ 1.<> die juilío die .1911 (C. L. núm. 128), .siendo
cal1gb su Importe, que asc'le1nde a la cantidad de 21.000
~rns, a la dotación.de los «servicios de Ingenieros»

De r~l orden ~o dIgO a V. E. para su conocimlencO
y d~as efectos. Dios guarde a V. E. IEuchos años.
Madrid 8 de mayo de 1923.

ALCALA-ZA;MORA

Señor Comandante genel'al de MeilliLa. .

Señares . Inúmdente 19ooeral militar e Interventor dvl1
de Guerra y Marina¡ y dBil' ~otectorado en IM'aIT'uecos.

Sermo. Sr.: Ex.alminado e] presupuesto' d'e obras ne
cesarias e!n el edificio del Gobierno mili.ta'r de C6rdoba,
que cursó V. A, R. a es-te Ministerio con escrito de fecha
2 dra marzo últimO¡,. el Rey (q. D. g].)' ha tenidlO a bien
ll¡probaltilo y disp<;mer gue ]as obras' que comprend'e s~
e,Jecuten por g&stIón dIrecta, como incluJ'das en el caso
primero ~~l artículo 56 de la ley de Admi.nistraci6n
y Contahlll<fud 'de la Hacienda púbi!ica de 1.0 de julio
de 1,911 (C. L. núm. 128), siendo Qar'go a la notación
de los «Servicios die Ingenie<roS}> el importe de las .mís
tn8JS, que asciende ,a 23.320 p€Eetas.

De rea~ ardJen lo digo a V. A. R. para su conocimiento
y d'en;ás efectos. Dios ~uarde a V. A. R. muchos años.
MadrId 8 de mayo de 1923.

NlCETo. ALCA:úA-ZAMoRA y TORUES

S\lñor C<q>dtán general d'e la. segunda regi6n.

Señores Intendente ¡general militar e I~terventar civil
de GuerUl, y Marinal y delt Protectorado en M'arruecos.-
Sermo. Sr.: Ex~~nado ~l presupuesto de. pi.ntura y

blanquro en el edIfiCIO destll1aC1o a 1a, Comandancia de
Ingenieros de Málaga, qUe! v.. A. R. cursó a, este Mi
nisiterio con escriÚ? de fec!ta¡ 12 de marzo úlltimq, el Rey

· (q. D. g.) ha' temd'o a bIen aprobarlo y disponer que
las obras que <.'O!ffilPrende se ejeculten por gestión directa,
por esta!' inc1uJ'das1 8ln el, ca~o primerú de] artículo ,56
de la ley de Administración y Contabilidad dlei la Ha
c~enda pública de 1.0 de ju1!io de 1911 (C. L .núin. 128),
menda.cargo a la dIot8JCi6n de los «Servicios de Ingenie-
lXiIS» su: im~['11l, que asciende a 8.100 pesetas. .

De I1eal orden ID digo a V. A, R. paJ:"a su conocimiento
y demáS e¡fectol$ Dios guardé a V. A. R. muchos añOs.
Madr.Ld S 4e ma¡yo de 1923. :,

N)CETO ALCALA-ZA;MORA y 'TORRES

Se110r CapiLrtán general d4e la segnnda regi<:ln.

Señores Intendente 1geineral militar e Interventor civil
de Guerva y Marinal y deil! Protectoit'ado en MiaIT'LtI'cos.

ZONA MILITAR DE COSTAS Y FRONTERAS

· EXOl1lO. Sr: Con esta fecha digo al señor Ministro'
·de Fomerilto lb siguiente: .

«Exa.mJimado el expediente y proyecto relativos a la
autoirizacióJ,l soldcitáda por n. Wenceslao Gonzáfuz Ga-

rra, en rerpresenta¡ci6n de doña Mila,gTGl' Gosalvez y
Pérez, para construir en el puerto d" Villagareia (Pon
tevedra), una explanarla para ü'epósito de materiales y
otros U.fOS, dDCllmentQs que V. E. remitió a informe de
este Ministerio en 26 de 8:,,"'OSto últilOO, el Rey (que
Dios guarde) 00 ha servido disponer se manifieste El
V. E. que, .por :0 que afecta a los intereses de la de
fensa nacional. puede ac<:edemé a lo soliicit3rlo y auto·
rizarse las obr.asconsiguientes. sin intervenai6n del
ramo. de Guerra. siempre que se' ajUJS~en.a lo prppueclto'
eudliaho proyecto,de1 cual, ,7 con arreglo a lo precep
tUlado en eil. artículo 37 del reglamento de l'nna militar
de Costas y F,r-onteras de 14 de d'iciembre de 1916
(C. L. núm. 269), se facilitará a la Comand'ancü, de
Ingenieros de Vigo" para cÜ'ns> ancia en la misma, c.opia
de sus hojas d~ planos, y se dará aviso a la Autoridad
miJtitar de la..,;plaza, de la .f('{?ha en que sean terml11ad'l.s

.:Jas expr-esad'a,s obras, quedando obligado el (oncesio
nario a panel' éstasl a disP9sición de dicha Autoridad
militar, cuando sea requerido para e11o; por €:rigirlo así
los interes-es -die loa defensa, sin derecholl. indemnización
alguna.» .
, De re8l1 orden 1'0 traslado a. v.. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUA,rde a. V. E. muChos años.
Madrid 8 die mayo de 1923.

Señor Capj!t,.án general de la octava re~:i.6n.

Excmo. Sr.; Con 'esta f'echa digo al geier MinistrQ
die Fomento lb siguiente:

«Ex,amina¡d:CI el proyecto de camino yecinal de Tama
llancos a la estación de Barbantes. con u.n puente sobre
el río Barbain1iñQ. término J¡l1unicipal de Ameeil'o (Oren
se)', que V. E. remiti6 a inforune de este Ministerio en
8 dB julio úLtimo, el Rey (!<1" D. g.) se ha servido dis
poner Slf ma,nifieste a V. E. qu~ por 10 ~ue afecta a
lbs in;tereses de la defensa naciona;¡' puede l1tevarse a
cabo la construcción de dicha vía de comulllicación. sin
inteJ;'Venci6n del ramo de Guerra., siempre que ,se ajus
te a ]lo propUI2Sto en el referid\) estudio, del. cual, y con

.aTreglo a lo preceptuado en eí1 artículo 31 del re'g;a
mento de Zona militar de Costas y Fronteras de 14 de
diciembre de 1916 (C. L. núm. 269), se facilitará a, la
Comand'ancia de Ingenieros' de Vigo, para constancia
en la misma" CGPia .c1'e las hojas d" planós relativas al
trazado y perfil :JkJngitudinaJt y se dará aviso 3. la Au
toridad mdHtar de la pla,za, de la fechl}, 00. \!lOO sean
terminadas las expresadas obras.»

De real orden 110 traslado a V. E. para su conoctmiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid' 8 de maiY'Q de 1923.

ALcAU..z.u.s:OU

s:eñor OapiJt-án -general de la octava re~E1.

Excmo. Sn.: Con esta fecha digo al señOl' Ministro·
de Fomento lb siguiente:

«Exami'nado el expediente y proyecto relaltivos a la
autorización soUcitada 'por D. Segundo Aculia I¡(Iesias,
para atptrOvechar terreno en la· zona marltimo-terrestre
de la playa d'e Rod'eira¡, en la ri,a de Vigo, para ten
dido die c,ab:es, docUirnentos que V. E. rel:niti6 a informe
de este 'M!i.nisterio en 26 dte algtOsto últime¡), el Rey ,(que
Dios guarde) se ha servido dispon0r se mllnifiestea
V. E:. que¡, ipOl' lb que afecta a los intereses: de la de
fe.nsa nacional, puede acc'ede'rse a lo so:icitado, y auto
rizarse las obr,as consiguientes, sin intervenci6n del
:remo de Guerra, siempre qoo se ajusten a la propuesto
en d'icho proyecto. del cua\ y ron arreglo !l. 10 pre
ceptuadlo en el artículo 37 dtel regll'lmento de Zona mili
tar de Cost8JS y Fronteras de 14' de diciembre de 1916
(Cl 4 núm. 269), se facilita!I'á. a ]a Comallldan<)ia d'e
Ingenieros d~ Vigo, 'Para constanda- en la misma, copia
de sus hojas de planRs, y se dará' aviso lit la. Autoridad
rollitar de, la pllllza de la fecha en qll~ sean termlinadas
las expresadas obras; quedando obligado el ooncresiona
rio a poner dilchos terrenos lit disposición ~ la. citada.
Autoridad, cuando sea requerido ;para, e11o.'• , per exigirlo

I
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DESTINOS

SeccIón de InstruccIón, ReclutamIento
vCuerDOS diversos

Señor 'Director ¡general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El ReIY (q. D. g.) SeJ ha servido (lis
poner qUJei los jefes y onciale.s que se reluciona:n a con
tinuación, pasen a ejercer los cargoo que' se les señalan,
,ante las Comisiones mixtas de reolutami,ento que tamo.
'bi;íln l3e indic-a,n. .

De real orden 'lo digo a V~ E. para su oonoCimiento
y demás efectos. Dios 'guarde a' V. E. mnchos años.
Ma'C!'rid 8' de mayo de 1923,

da· por el c.abo de la Comandancia de Canbiner;)s de_
GTanatra D. José Gon.zález Oal1!tón, 'En :súp~ba de' que
se le a.utarice usar sobre 'el 'uniforme la medalla de
bronCE:. de la Cruz. Roja msp.añol-a; _y acreditando ha-'
Harse en posesión 0.6 la misma. el Rey (q. D. g.) h.a·
tenido a bien acceder-ala solicita:do por- el recurrénta,
c,;n ur-retio a :0 'C!'ispUlesto'>en la rea,J. orden dr'eular
de 20 dé septiembre de, 1899 (O. L. núm. 183).

De Teal orden íJ.o digo a. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

. Madli¡¡l 8 de maiyo, de 1923.

AWALA-ZAMORA

••••
.Señor Capitán general de Ba].:ares.

ALCALA-ZAMoRA

Señor Capitán .general de la QCtava región.

Sección de SanIdad Hllltor
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: .Vista la instancia que V. E. CUl'iiÓ a , Señores Capitan~s ge¡neralies de la primera., cuarta,
·-este .Ministeriq en 21 del mes pr6ximo ;pasadQ, prún:::rJi- 1 sexta, séptima y octava regiones y. Oana:rias'.

ZONAS POLEMICAS

Excmq. Sr.: En vista del eScrito de V. E., fecha
13 de ,abril próximo pasado, cursando 'instancia del
vecino d'e Ibiz'aJ, D. Antonio Mollina Rcidrígüez, en la
·que solilCita alU.<tarizaciórrJ palra ext,raer piedra por m,
p!Lazo de dos mes'es de< la cantera denominada ~PortlJl

Non», enc:avada en terrenos propieda'C!' del ramr¡ de'
G~l'ra; y teniendo en cuenta que en nada haJl vari.a

.(10 las cir.cnnstancias que obllgar'On a dietar las reales
-6Wid~2.s de ,30 de enero die 1915 (D. O. núm" 25), ¡por
las que se negaba :p'rórroga para, explotación d.e iR,
mencionada canter·a a D. Franci,sca Cardona y dOlJ
'Antonio Costa, clRey (q. D. g.) se ha st'.rvido dieses
ttmar dicha. petición.

De J:'1Cal orden ~o digo a V. E. para su conocimiento
.y demás efectos. Dio,; guarde a V. E. muchos años
Madrid 8 .de IllliIYo de 1923.

:&..<;Í 1018 inteI1e;Ses de la def'ensa:, sin crerEicho ',a indem-
nizadón aJ¡guna,.)} ..

De reaJ. ordBn lo traslaoo a V. E. para su conocimiento
'y demás efectos.' Dios guarde a V. E. muchos años.

: Madrid 8 de llliJ.¡yo de 1923. .

Relaci6n que. se cita"

Armas o Cuerpos' Clases;'] NOMBRES Cargos que deben ejercer.

,

Sanidad Militar .... Cap. médico O. Benigno Fernández Corredor'y Chicote; .. Observaci6p. de la de Jaén.
ldem ••••••••...• Otro .•..... • José Risto1 Vidiella •• , . , •••••......•.•.. [dem de la de Lérida.
ldem .•..•.•••.•• T.C médico • Daniel. Ledo Rodríg-uez •••••••.•• ... ~ íde\l1 de la de Palencia.
Infantería ..••.• Comandante. • Julián Gil Terradillos .•••... •• :0.•••••• / •• Oficial mayor intr.° de la d~ Valladolid•
lclem ••••..••.•... , Otro •••.••. » Carlos Brasa Sánchez ••••..•..••••• ..... Delegado de la de Orense.
~Idem ••.••• • ~ • • I • ::apitán •••. ¡ • Meichor Polo Carretero ....~ .........., Vocal d~ la Sección delegada de Gome-

, ra-Hierro.
r

Madrid 8 de mayo de 19,¡3...Alc~lá-Z¡¡.mora.
• ••• I

Intendencia Generai Militar
APTOS PAP~ASCENSO

Exomo. S:ri.: El Rey (g. D..g.) ha tenido a bien
t'onfirmar la declarad.6n de aptitud para. e: ascenso lca"
~mpl.et> inmediato, C:UilJ.'ndO por a,ntigüedad le cÜ'l'respom.
tl'a, llle'cho por V. E. a favor d'01. telniente corone1 de
Intendencia p.. Manuel Alvarez OssoT10, por reunir las
·condtciones 'que detEmmina el apartado e) de la base,
novena de la l<ey de 29 de j,unio dJa 1~18 (C. L. nú
:mero 169) y real d'elC~o de 2 de enero de 1919
(U L. nl1m.. 3).

De real orden [o digo a V. E. ¡para. su conocilnlento
. y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años'.
'l:fadi'id 8 de ma¡yo de 1923. . .

ALCAJ:,A-ZAMORA

Selfior C(lman~ante general de .Me:illa.

¡pJ:eo inmediato, cuando por ailltigm~dad les corresl:>onda,
hecha pOir' V. E', ·a fa;vor de los comalndanres de Inten
(l¡8ntC~a D. Manuel MaiCías Abeillano y:q. JW;é Gilabert
So1Ie1'l por reunir las condidones exigidas. ¡polr' la ley
de 29 de junio die 1918 (O.. L. n'Úm. 169) y real decreta
de 2 de eneno Ole 1919 (O, L. núm. 3).

De real orden 'lo digo a V. E. ¡para su conocimiento'
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma'C!'rid 8 de maiYo de 1923.

AWALA.-ZAMOlU

Señore!s 'CapitaU€ls generaJes de la teric'era y ,séptima
regiones.

ASCENSOS

E·xcmo,.Sr.: E] Rey (q, D,. g.) se ha:. servido con
firmar ]a decl.araICiÓn de aptitud para el ascenso al em-

E,xcmo. Sr.: El Rey (q. D, g,) se ha servido COll
fJerir el e1ll!Pleo sU!p€'l:'Íor inmedialto al a¡uxilia,r y escri-
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bienres dcl Cuerpo 'Aurlldar -die IntelUdencia que figruran
en la s:hguiente relación, que principia con D. Ped'ro
Malina Gallardo y termina con D. Eusebio Ak~zac

¡ Martinez, ¡por ser los más á¡ll.ti,guos de ·sus r~sp,:ctl,:as

. e\ScalJa.s y estar en condiciones de obtenerlo; a:sI¡.¡-nan-
I O d1oseJes, en el empleo que se les con:fieIre, 1Ia antIguedad

de 20 del ;mes próximO! ¡paslad01.
~. be .rea:l orden ~o digo a V. E. ¡para su conoCImiento

y demás efectos; Dios guarde a Y. E. muchDS años.
Ma\lDd 8 de mayo de 1923.

ALOALA-ZA:MO'RA

Seiíores Capitanes. gener,aJelg de la, segundá; y quinta
regio.nes y Comandante general de Ceuta,.·

Señor InterventClr civil de Gu:erra y MaTina. y del Pro
tectorado en Marru€lcos.

'C

Empleos Destinos NOMBR,ES Empleo
que se les confiere

.._--
Auxiliar de 3 a •• !ntd."' militar 2.a región •.• ; .••••••..•.•. D. Pedro Malina Gallardo ••• ..SIU" . Auxiliar de 2."
Escribiente ...• !dem de Centa ••..• • •••••••••• ~ •• <1 ..... » José LópezAlüro ••••••.••••••• , .• ldero de 3.a .
Sargento ••••••• S.a Comandancia tropa.slntd. a ••••.•••••• » Eusebio Alcázar Martínez ••.•.•••. Escribiente.

- ..
Madrid 8 de mayo de 1923.-j\lcalá-ZcJmora.

CONCURSOS

Cfrawlar. 'EXUDO. Sr.: Para :pToveer, con arreglo a
lb rlisput1Sta en la 1'eal orden-circu]ar de 22 de marzo
últi:Il1O, una p]aza, de teniente coronel jefe de Ta .Il1~ .
'tE1rud:encia Militar de Gran Ca,naria', en Rey (q. D..gll')
ha tenido a 'bien diS']Joner se celebre el COTre8'])ond1ente
concurso. Los que de¡<:¡€en tomar pa:rte en é:'iPromoverán
S'u¡:; instandas en ell tél1ITIino de veinte d1as, a partir
de la fecha' de· publi·cación de esta re,al ortl'en, que se
ráncursadas por lbs p·rimerOlS jefes de los Cuerpoo o
d<eipendencias respectivas, diredtamente a este Minis-
·terio. . .'

De real o:r\:'len 10 (Ugo a V. E. para su conOcun(011ro
y demás efectos. Dios gUH,rde. a V. E . .muchos años..
Mad'rid .s de mayo de 1923.

INDEMNIZAmONES
Excmo. Sr.: El Rey (q, D, g.) se ha servído apr?

bar lus corp¡isiones de qUe V" E. dió cuenta a est<;: MI-.
nisterb en '20 r¡]e enero pI'óximo p'asado, desempenadas
en el mes dJe diciembre de 1922 por el perronal colll
prendido en la relación que a continuaci6n se inserta,
que cOtmie'nza ,con D. Enrique Bellver Abella y conc1u
}Ce con D. Angel Calderón azores:, declarándolas in
demnizaibles con los beneficios que SieñaJ:an los artículos
dJL'il reglamento Iq;ue en .la misma se expresan, apro
bado por reaJi ctt1dem de 21 de octubre de 1919 (C. 1" n'Ú
mero 344),

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
.y fines cOllSliguientes. Dios ,guauue a V. E. rp;uC'hos años.
Ma,drid 21 de febrero ere 1923. .

AWALA-ZA.M:OlU

Señor' Capitán general de la t€rcera región,

Señor InlteI'Ventor civil de Guerra y Marina y del Pro
teetora¡do en Marru€Cos, .
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Idem •••••••••••••••• IMéd. auxiliar! lO Francisco Gómez Clavero.

Idem. , IComte. méd.1 lO Práxedes Llisteri Ferrer •••

Idein ••••••••.••••••• IOficial i.o ••. I» Luis Uriondo Camacho ••••

Idem •.•••••••••••••• lOtro ••••••• , lO José Cogollo,s Cogollos•••.•
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Larca .••••.
Alicante •• , •
Valent!'ia •.••
Idem ••.••••
¡dem ••.••••
¡dem •••••••
Idem ••••••.

d8n donde fiu'fo lugar OOm1llióll ooDferida .= .,'=:= -,.= ==:::::;:=====

rUldllJllll"=f IlIooom1lión. ~ r. _J1~I~I~~lal~luo
Valencia •••• V' t dI' Auxiliar revista armamen-

ar.lOs'pun os e apro- to Guardia Civil Murcia'II 151 I 123
Id 1 VIDCIa • ...... " • • • .. ... Id . - M" .em:...... . em p~ovlllcla ~rcla... 15 ' 23
MurcIa .•••• ICartagena, Lorca y Cleza ••• IIConducIr caudales ••• • •• ,1I 1 5
Valencia •.•• Requena ••••••••••••• Reconocer varios indivi

duos ..•.•..•..•••••• 1122
Idem ••••••• Játiva y Alcira •••••••• r:caducir caudales. • • • • • • 1

Idem ••••••• Játiva y Alcoy •••••••• Hacer entrega de la inter
vención de servicios y
revistas 11 1

" ¡pasar revista comisario, in-¡

I tervenir servicio y hacer-
¡dem • , ••••• ¡dem •••••••••••••.•• se ,cargo intervención 1

reVIstas .•....•..••.••
¡dem ••••••• Albacete • ' •••• _•••• i. Asistir como fiscal al CoJ,1-

, sejo de Gúerra. • •••• -11 3
Idem •.••• _. Idem .••••••••••••••• '. Idem como vocal ponente. :;
Murcia .••.• Larca •..•••••• '•••••• , Pasar rev,sta comlsari(

presente mes .•..••.. '
'Idem ••••••• Madrid•••.••••••• _•• , Asistir al curso de amplia

ci6n de estudios al Ins-
tituto Higiene MUtar ..

Murcia /lCobrar librl;lmient' s ••.••
Aleoy y Orihuela •••.•• Conducir caudales ..•••• ' ..
Onteniente ••••••••••• Asistir a los heridos habi_¡
Idem •••••••.• _... .••• dos eH el choque de tre-
[dem ••••••••••.•• '.... nes de Onteniente •••••
ldem , 11> ••• " "\

Onteniente y. Alcoy •.• ¡Dirigir servicios sanitarios
con .motivo catástrofe
ferroviaria. - ••• ••· •.. 11 2J

IdeJIl lIdem •••••••••••••••• "Prestar asistencia faculta-
tiva a lo:! heddos •.•• _11 2f

Acompañar al Sr. IPSP,,"C-¡
1 I ' 1 tor como Ayudante r:e
dem •••.•• [dem ...... • •••••••••• 1 campo en la catá::;trc fe' 2;;

ferroviada . . .. •• • ...
Idem •• o'••• , ¡¡dem. '•••.••••••••••• lIo\~istir y Cfnducir herido~

11) to'pita-l miitar de \'a·
le'lc!a. .. ... ; : ...... 11 2',

)l'rv cío d~ ~vacu~6óo tn
f rmlS y he, i>tos Atrir II

Recl,nocrr al pad e de UI

S( lnaco en la comistó!
Mix.m ,. •.. f tI •••••••••\

Málaga ••• ~'IB:.lqUeHospital Rarcdó.

Aleoy ••• • •. Albacde • ~ ••• : •••••••

8;-al':
SIIl'""
'If .. 1;:;
31:1""g,,,,, o §
--I!l a'.
1:10" .....
"' .. "-0.... ~""0...... 10

I:l ••

NOJmW1801&_OUilrPGI

dem ., •• , ••.••••• d •• IOtro ••••.••1. Fortunato García GÓmez ••.

Reg.lnf." Vizcaya,sl •¡Cap. médico I lO J,-sé Bañ6n Jiménez ........

Reg. biP España ••••• Tenienfle •.• lO José Barnuevo Pacheco ••.• ) 3.'"
Zona Alicante. '•••••• , Otro... •••• lO Joaquín Sellés Mayor .•••••
3." Com.a Sanidad Mil. Comte. méd. lO José Aguilera Sabater •••.••
Idem •••••••.••• '" •• Cap. ídem. • lO Manuel Camata Desbertrand
Idem •.••.•••••••••.• Tte. (E R.). lO Cesáreo Bdldó Olmo .••.••.
Idem ••.•.••••••.••. Sargento.• , Evencio Sáe:¡, Cuenca.. . •.•.
Insp. Sanídad militar.. Insp.méd.2," D. rtedericoParreño Ballesteros'

5.° reg. Art.a ligera ... Armero 3." • D. Enr.ique Bellver Abella •.•• "l

6.° idem •• ... . • • •• • •• Capitán •••• , lO Jesús Berdones Martilay •••
, Zona Murcia, 16 •••••• Teniente. •• » Jesús Campuzano Ros •.••.

Cab." Victoria Eugenia Cap. méd..... lO Antonio Martinez Navarro •.

Zona Valencia•••••••• Teniente.... ji Manuel Moreno Sanz ••••.•
Intervención militar••• C."guerra 2" lO Ricardo Sanz Ad~lantado...

.1 Auditoría de Guerra •• r. auditor2. a
JO Gonzalo Zarranz Mariana .••

dem ••.•••.•.••••••• Otro 3..... . .• »Benito Picó Martfnez •••••.
ntervención militar •• c.0 guerra 2.'\ ,. Francisco·l\(l:arín González •.

16.° Reg Art."pesada •• ,Vet." 1.° .... lO Amadeo Izquierdo Mellado,
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,ñero ••••••• " •• " ....... "'.,
Curso experimentación

'-R. O. 27 sepbre. últi'm(¡
(D. O. núm. 218) ......

Intervenir operaciones
contabilidad ..•••.•....

Especializarse en industría
'militar. oo ...... ,.....

".sistir funerales vlctimas
Onteniente represf'nta":
ci6n S. M.elRty (q.D.g.)

~compañar al anterior
como ayudante .

Recir ir 'a S. M. V acomp~

ñarle impos-dón MeoalJa
mil. reg. lnf: Corona, 7¡.

Acompañar al anterior ••.
[dem :•.•••••• ••••

[dem ••••••• "•• ll ••••••

Valencia ••.•

~ t 1M' ..ar a. gena : • ur~la •" ••... : .••. '...

valencia .••• Alcoy •.••••••••••. : ..

AlbaclOte ... 1Archena ... : ..... " ....

Idem IAmerIa ..

'df'm·•••••••
:.dem ••••.••

{dem ...••••

,. d"'m. ••.•. , Idem: •..••.•.••••.•
¡.dem •••••• '" Madrid ~" '" ~

ldero ••.•.• ' Ildem •••••••••.••.••..
{"em •••... ,dem ••••••• , •• , •••••

3·°

NOMBR.ES

» José Zababa Iturrida ••.•••.

• Pedro Maceres Fernández ..

• José fover Jover .

)

n 0.9 a.f~!! , P ti l!l T o , te • en que principia "',,,: en qU;termina

~~ ;¡ ~I de en donde tnvo lugar Comisión conferida ,.............. \' •

, I~ ~ ~i: r611ide;¡lOb fa comisión Día Me~ Afto IÓíaIMes IAfio

--,-,---,--,---- 4 - - - - - -
D. Policarpo Gutiérre:z Barberál I\Jcoy..... )nteniente •••• _•••••. Rec:og"r material y ~rm3- I

mt'nto Con~,'cuencldCd-

l
' tástlof<' Ontenie.nte .... " 2~ I 291

• Joaquin tatarre Unnchi .. oo d 'm [dem oo ••• oo 1 strllir ói'i1ienriI.s previa>11 I '
con ",o,iITo catástrpf,t
férl ov-aria •.•••• , •.•• , 23

• Enrique Robles Tejeo...... dem ••••••• Valencia ••• ,........ ~:ll co'nlS ón del sf'l'vicio él
, con~eCller;Cla Clitástrof"11

Onteniente•..••.• ' •••. , 30

'¡continuar las i:li.¡gendaSI
Onteniente........... qu... st"¡n~tlUyena co,nseo- 2'
dem. •••••• .••. ,.... c\lenda c~táHtrofeferro- 2:,

viaria Oott niente •• , •.•
Albacete •••••••••••• IIVocal COlnhión mixta AI~

bacete .•••••• 10'" '. Il: ~.

Clases

Otro .•••••.

\

Coro F:. M..• ,. José Pe1egri YFu.sellas., ••
T. corone~ '.' Angel Calderóp; Ozores ••• '1

T. coron~l •• 1 • José Gand[a lbarzábal ••••.

Cuerpos

Idp", . t .

Idem •... ."...•..•.•. ~

Artilleria Cartagena••• ¡Capitán..••

Idem •••.•.••••••.•.• ,

ldem ••••••••••• , .. ~ .IT. coronel..

Idem 0' ••••••••• , » IE1 1t1:smo•.•.•.•.•. : ••.•••• '
Idem ,',.oo .... ' 't Capitán .... u. Grt:godo lifpigc·s RidaUlll.

s.lÍ reg. Zapadores.... ICap.médico

Reg.lóf.a Vizcaya, 5l •• 1reniente :.

Comisaria Guerra .•••. 1Oficial [,° ••• 1 • Rafael Ripoll Castillo .•••••

s:lI División •••••••••.• IGraLdivisióril • Balbino Gil D01z del Castenar
;t ,

Capitania General .... i r. General.

.
Idem •••• "',,.. ,", .

{dero •••••.••.•••.1, :>, ¡[lmismo : .
Intendencia ••••.•• ~ •• I-:~p;tán •••• D jo,qulo Campuzano Bdión. l

..
Madrid 21 de febrero de 1923.-Alcalá-Zamora. '

Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.) se ha geryidQ apTobar
las comisiones de que V. E. di:5 ce~nta a este.Mini~eri()
en 20 de enel'O próximo paaado, desem~iladas en el ill0S
de dIciembre anterior, por lil personal compl'Ondido en
la re:acil6n que a continuación ~ inserta, que comienzq
con D. Camilo Llovera Merino y .concluye'CO'il D. :Fedo-

rieoo Gil A:e~vedo. doo1:a:r~nd0'las tnctem.tra\Y!@! e.m 1&!l
b~neficlQS que sefialan' los articulos del r.~am.nto QU0
en la misma se ~xpresan, aprobado por reál orden de
21 de octubre de 1919 (C. L. ntím. 344). .

De l'eal orden ~o digo a V. E. para su conocimiento

y fin. oon$1.flU1$nt.. Diol ~uud. a V. E..m'llJlili. a.tíCllL
Mad1rd 21 de te~~ de 1925.

ALCALA-ZAJIroRA . I "

;cfior Capitán g&ner!'ll de la euarta; reg!6n. r tJ1

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y d€iL Pro' !)1
tootorado en Marr~



Idem •••••••••••••••• ¡Sargento, ••• 1C,!-rlos Benlloch•• , ••.•••.•• , •••

Idem. Vergara, 57 ¡Capitán ID. José Sevil Visa; ..

ldem Alcántara, 58 " •¡Otro ••••••• \ " Tuan Ramírez Domingo ••••
/

Regt.°lnf.a Almansa, 18 Comandanté. D. Camilo Llovera Merino •••.

Idem ••••••••••.•••.•• Teniente•••• "Eugenio Cobos,Lindemán •.
Idem .•.••••••••••••. M.O armero.. "Emilo Casañe Farreras ••••
'Idem Luchana, 28 .•••• Comandante. " Manuel Soriano Fernández.
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Comi8ló~ .conferida

PUNTO

3.°

Relací61l, qII8 ¡re cita
>

11~~a
!:'l.o =¡:¡e:gs"S"
ffim~p. , .11
: f e.~ de su donde tuvo lugar

¡~ ¡~ residencia la comisión ~ Dial Mes IAfio ¡'pla I Mes I Afio
~...'::...:"U- I ~1----~----llt-' _1--.--

Tarragona •• Amposta' '.' • • • • • • • • • •• Practicar diligencias judi-
. ciales , •....••.....•••

Idem ••.•••• Tortosa ...••.•.•••... Conducir caudales ••..•..
ldem •••.• " ldem •.•••.•••••••••.• Pasar revista armamento..
Idem, ••••• " San Carlos de la Rápita. Practica:t¡ diligencias judi:-

ciales.••••.• , •.••••.. '11 27
[dem •••.•.•• Idem •••••••••...•.... Acompeñar al.anterior co-.\

. mo secretario .•••• • • •. 27
Barcelona, ., Vich'................. Asistir como vocal a un

Consejo de Guerra.•.•• 11 1¡Declarar como testigo en!
causa qúe instruye el

Idem ••••••• IMadrid .••.•••.••••••• ' Excm6.Sr. consejero del 12
Supremo D. Ventura
Fantán"...........•• ;.

Idem •••• , •• Vich.............. •. Asistir como vocal a un
Consejo de Guerra .•.. I

[dem ••••••• ldem •••.••••••••• ','" [dem como vocal suplente I

Manresa •••• Barcelona Cobrar libramientgs..... u
Granollers •. Idem................. [dero •. ·.•..•...••••••••• 6
[dem ••••••• Hostalrich Conducir caudales....... 7
ldem ••••••• Idem•.••••.•••••••..• Pasar revista armamento. • 22
Idem •.••••• [dem••••••.•.•••••.•• ¡dem................... 22)dibre.1 192'2
Hostalrich •• Figueras •.•.••••••••.. Custodia del penal. . . • • •. 27
Idem .•.••••• Idero•..•...•.•.•...•.. Idem •• , •....• , , • • • . • • .. :27
Tarragona ,. Tortosa ••..•....•••.• Conducir caudales. • . • • • • 8
Lérida•• , •.. Balaguer ••.•...••.••. ·ídem.••.•••.•.••••.••.. '11 5
Gerona. • • •. Olot •.•...• ,......... [dero.,................. 6
IVich .•.•••. Barcelona •.••••••••.• Cobrar libramientos .,.,. 2
Barcelona, •. Prat de Llobregat • • . •. Reconocer'un soldado. • • 30
Réus .;.••••• Tarragona .•••••.•..•.. Cobrar libramientos... •. 6
Idem • • • • • .• [dem.................. ldem... ••••..••••..••. 28
VilIafranca .• ViiJanueva............ Conducir caudales. ; . • • • . 1
{dero ••••.. Barcelona •••..•......' Cobrar libramientos.. ••• 14
Idem Melilla ', Conducir caballos ••• ;. • I

Gerona ••••• Barcelona ••.•.••.••.. Kspecializarse en industrias ,
\ militares ••.••••.•..•.• I 1

Barcelona.••• Mataró ••••.•.•••••••• Reconocimiento del mate-
I¡ ríaI del 7.° ligero .••.••

Idem .• I •••• ldem~." ...........•.. [dem .•••..•........•.•. I

[dem: • • • • •• Idem................. (dem ••••...•....•...•.•
Mataró Melma , Conducir ganado ••• , •.••
ldem ••.•••• Barcelona ., ••••••••.•) Cobrar libramientos : ••••
Idem •••••••.¡dem ••.••.••.••••.•.• ~dem .•••..•..••••.•••• '11 29
,B~rl:eIQna ••• Vich y Logroño•••.••,' Conducir ganado •••••• '.' 9

NOMBR.ES

,. Geldofredo de Odriozola ..•
" Teodoro Colomina.: ..••••
, Antonio Carranza .•.•...••

,» Jaime Roselló •.•.•••••••..
El mismo 1 1.1 ••

Pablo Buj Maqínez••••••• , •..

CIaseiC\lerpos

Idem •.•••.•••••.•••. Capitán•••.•
Idem •.••••.••••••••• M.ofábrica .•
7.° reg. Art. ... ligera •.. Capitán•••••
Idem •.••••••••••.••• Teniente .•••
Idem:... ••.•. •••••••• "
8,° 'ídem., •••••••••• , Sargento ••• ,

IClem Jaén, 72 •••••••• Otro ,...... "Carlos Boy AlbaIadejo ••••.

I'dem .• . • • • • • • • • • • • •• Otro ••••••. "Antonio 'Prieto Bustos •••••
BÓn. C. Berga 1.° mGnt. Teniente.... ~ Enrique Cabrerizo Castellón
Idem RipGll '2 °Id•••. Otro....... "RomuaIdo Carretero ••••.•.••
Idem. • . • • . . . • . • . • . • • " El mismo .•.•.• , •..•..•.•.••••
Id'em ...•......•.•.•. ("omandante. D. Pedro Sáinz de Baranda •••.
Idem Armero "Julio Secades " ..
Idem ••...•.. : •.• , .•• Teniente. •• "Romualdo Carretero •••••••
Idem .' ••.....•.•.•.•• Sargento •••. Antonio Alaez .• " •.•.••••••••
,Zona Rec1t.o, 19 ••••.• Teniente D. Manuel Miret Benel! ••••••.
Idem, 20 Capitán "Ramón Mir6 Foix ; ..
Idem, 21............ Otro ,... "Alfredo Cullel Díaz.... . ••
BÓn. Caz. Alfonso XlI Teniente••.• »Jo8EJ.uínJimeno .•••••.•••
Dragones Santiago .•• Cap. médico. lt Jaime Prat Soler•••••.•••••
Reg. Caz. Tetuán 17 c.a Teniente.••• lt Emilio Alfonso .••.••••.•..
Idem................ . " El mismo •• " ••.•.•...••..••
Reg. íd,'Treviño, ~6 C....jTeniente ••• D. Adolfo Esparcia Vivas •••••
Idem •'...• '•.•• , ••••• , " El mismo .••.••.•••••.•••••'.
Idero .••••••.•••••••. Sargento••• " Pascual Nevet. ,' .••.•••••••• ,
7.° reg. Art. pesada•• Capitán..... D. Águstín'Planell Riera ••...•

Parque Art Barcelonaf:omandante. "Salvado,r GuiuLaríos .
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Comisión conferida

y fin¡c.s consigu:1eI1~es, Dios guarde a V. E;. muchos afió;>.
Madirid 22 de rebrero de 192:>.

AWAr..A-ZAMO:ll.i

s:8lñor Comandante general de Ceuta.
Sefior Interventor civiL de Guerra y Marina y del rl'D'

teetorado en MarrUecos.

3.°

,
NOMB~ESClasesCuerpos

-----

~ ~

~naa d
g l:l g g PUNTO '1
e:.g 8"0' h
~~o ,~

~~;~ I1

: ~~ : de su donde tuvo lugar JI
• n ""t ('p. •

: ~ ~'G. resIdencia la comIsión ,
_ ........~-~~~-I I I~ 1 "-

'"~ 1I

Barcelona••. Madrid......... . .•• 'Conducir ganado. • .•...
ldem • ¡ M • • •• Idem .".............. Idem 11 ••••• ~

Idem • •• • • •. Larad1e............. Idem "••••••••.•••..••.
Idem •.••••• Sevilla., , Esp~~ializarseenindustrias

m¡htares , .••...
Gerona •.•• , Figuer~·.••• ', •. , ..••. Revistar los servicios •••.

. ¡presenciar y formalizar el~
/. iI'ventariode entregadeJ
\Lérida ••.•• Seo Urgel. . • . • • • • • • • . materia! acuartelamien-

I
. to entreelantiguo ynue

vo éontratista .••• .; ..
Barcelona ••• Figueras ••••••••••••• Encargarse d_ire~ción delll

hospital clvico milha·r. ,
Idem ••••••• Gerona•••••.•...• ,. Encargar~e farmacia del

, hospital militar ..•.••• ,
.' Idem ••••••• Prat de Llobregat •••. Reconocer un soldado .••.
, 1I

Maqrid 21 'defebrero de 1923.-Alc~láZam.ora. '

dem •••••••••••••• ; .1 Farmac.o 2.° I :t Júan Salvat Bove ••••.•....

8.° Reg. 'Art."ligera ... Sargento ••••IJuan Febré Caldes •••.••.••..
Idem , • • . • • • • • . • • . • •. Otro • . . • • •. Rufino Montero, ••• : ••••.•.•.
Idem •••.•••...•.••••. Otro ••••• ;. Juan Avilés López ••••..•.. , •.
Idem ••• , Capitán..••• D. Joaquín González •..••••.• ,

Inte~dencia militar ••• Comandante.!·:t Enriqul:l Grosso •.••....••..

Jdem. • •• • • •• , .••••• 1Cap. médico. I • Federico Gil Acevedo •••.••

. ~anidad m.ilitar ••••••• 1Cap. mél;!.••• 1• Antonio López Castro

, .

, :¡3,¡tC1lll0. tir.: El Rey fq. D. g.) se ha servido ap.rüQar! ta, ql1e co:trl\ienza COrrJ. D. Emeierio M;uga Díez y :conclu..
,las co:iuis~es de que V~E. dié- éuenta a f'Sro MiJniS~o ye con D. José Gracia> TQrrejón" d'ec~arándolas indem
en 20 y 21 de noviemibr~ y 12 de dicie;mbre del: año PrP"l nizab1.es con, itas bencti.cios que señalan liJs artkulos
]:Ímo pasado, dese,mpeñadas en" los nmSles de ,agosto, sep- dJeiL 'reglJa>meniJo qUe en la mIsma se e~resan, aprobadas
tiembre, octubre y lloviembre últirnq¡;,. por el personal por real orden die 21 de octu.bre de 1919 (O. L. núm. 344).
c¡:¡m¡¡:lI'pI!¡prto 12if11¡t. re1aci6,p-Q,tll6 a co~1inuación ~ insyr- i pe ir'eal ordeIJ. ~o di?p a y. E.. ¡para su ponocimlento

• JdeÍ'n ::. : .. IOtr<l "•. ~ I • Pedro Virgili .
fr.

~
I">j
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Ofit in"!! mi1itar~<: '.' ••. , 1fic:"1 ,.~. ~II)· ~a'varlor ~a1"cia.del Cp.still(I.¡,I.o) 8 "11 ,~je1Tl • : ••• "1 dAm ..•• ~ ••••..••••• ,
Ktadu.M.y"rGr,t1... .ra,. bllgó. »lIermáll Gil Yuote I \lduán Larrll,b:,· ..

Estado Mayor .... : .•• ¡T. Coronel. ,11). Emetedo Muga Diez •••• ~ •. 13.0y8.011 retuán .....

Estado Mayor........ ICo;r ar.dante.¡ ~ José Oracia Torrejón ......

Tercio Extranjero .... 1Ttoniente .•. 1. Ignacio Olavide' Torres •.•
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(~~. Ul •••• , ••• " •• ~ •• • •••

(oTisión ('special del SFr·
ViCI() .•.•••••••••• : •• •

donde tuvo lugar

lal'omlslón

loero •••.•••••.•...•.

L.ara(h~ ••.•••••'••••

'l..ro.' lrtetn

2 .11el"'·1 192:2

"Clll •.•.•....•.•. ··111,dem..... ":'" ,"" .... 11 2 'id·'m,
j -em. • • • . • • • • • . • • • • • .$lStlt a vanos CUI1:¡e¡o;. I ,

de j!.llerrn •..••.•. , •.. I le. ncbre.

¡COni uc'r una expediciÓI!
._ -. de ¡ndiv,du(ls "l;sladn .,'k'em_eu~a ,.. P'w l~ca(I'pañ.'·,para l>u 71 . •

. 11< t"oc·amlt:fJtü .
, 'A:;,~tir (xámt-Ile~ para (lb-I

. 'se, vador ele aeroplano,
'Aadnd •••••••.• , ••••• < se~ún R. O, 7 sep'tie.lll- ,lld,m

bre (D. O. núm. 20<), .•

rclem : '11 :\comp'lñar al Excmo. 1""-11
. .ñc:r Alto Comisario. • •. :n ¡agosto

PU N TOS

de su

residencia

fetuán •.·0.

Id·ro •.•.••.

MelilJa

"em •.•.•.
I(le •••••••
Ct:uta .. , ••.

ldero ••.••...

[,1em .; •....

3.0

8.°

3.° Y'fI..0111df''lIl ••.••• IAel'l'a '1IInt::m . .
.,Oy8." dem Idem \' olllp.nar al l3:xCtD(i,'S'-

ñ r Ahu COmltihlÍo .•
. em •• ' ••••.•.•..•.••
aus ¡"coara capitán JI r-
oán • _•• f ••• , •••• •••

dero •.•.•.•• , •.••• I:Idein.. . • • •••• ~ ...•. I1ltem ••.•.••••.••••.•..¡ldem··;···· .. ··········l
dero •••.•.. 1 dGm •.••••••••.••.• 11 n~p ccionar actu~cione~

ju rlcilas, •••••••••..••

;¡g¡;¡3-~g...,:;¡ a
~~¡¡)

~&\;:o.ll ., =
: ~~!!.
nO~

~ aJS.
.fl~Ii _

NOMBRES

------ --,.,-

• Luis Romero Basart .••••••

• E'gen¡oSantllnaOros •...

» luliu F~enle Ab"d••.••••• '

• JÚbé Muñoz Repiso .• , ••.••

[1 mismo ...• ........... o •••••

[¡ mismo ••". ~ .
lt

lt

ClasesCuerpos

Tropas P. l. Ceuta ••• 1 ·apitán ••••

AVRrl~nte cano·po ..... -:orrandante

Inf,¡ntería •• ,......... 'ajJi án •....

Juríd co Milita r. ...... \ udt. gral •

ldem '" ,; .
Iaem ••...•...•. ,.

(.

Jd~m •••.••••••••••.• ITte Aqrl~,~ol' A~to.dbMartíndelaE~caIFra
'dero •• ••.••••••• ... '\ ..d. b. Ig. • 1{ ¡¡milO Fel lIández 11eJa Mora
loero .••••••••••••••• Ouo •••••• »Manuel del Nido Torres .••.

Madrid 22 de febrero de 192 3.
.-

AwAl.A-ZbroRA

--
ALCALA-Z!MORA

SUPERNUMERARIOS . 'y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Excmo. Sr.: Conforme con lo soli-citado por el ca-. 'Madrid 8 de mayo de lS23.

-pitán de Intendencia, co~ destino en la. sext~ Comm
dancia de trqpas ·de d'ic.ha Cuerpo, D. JulIo Masi,t
Torres, el Rey (q. 'D. g.) ha tenido a bien concederle
el :pase a lSuperuu;merario siÍl sue:rlo, en armonía con
'lo preveinido en las reales 6roenes circulares de 5 d'e Señctt' Oa.pitán general de la sexta región
a.güS:O de 1889 Y 8 de julio ú.i.'titno (C. L. nt1m, 302 .
Y D. Q. núm. 152, respectivamentel, quedando adscríp-
to pará todos las ef~tos a asa Ca~itailla gener~il. . Seriar Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-

Do real oI'den lo digo a V. E. para su conOCmllel1to tectorado €.n MaITuecos.
\ '

VUELTAS AL SERVICIO

Sermo. Sr.: En vista, del certificado de reconOCimien-¡ O
ro fa.cu;tativo sufrido pOIt' el comandanted'e Intenden- .
cia D. Eduardo Gál'Vez J:iménez, de T€'emplazo por p
enfermo en esa 1"egi6lJ¡, que' V, A; R. .remiti6 a e:.s1:e l:I
.Mi;ni.sterio en 20 die aibril próximo pasadQ, y compro- ,¡ s::
bándose por d'iccha documentar que e] interesado $e halla 113
en condiciones de .p-restair ,servicio, el Rey (q. D. g.) ha ....
tenido a bi:en diBaJoner vuelva a atCtivo, quedando dig-' 8
pcmible e:n la segund'a región. hasta que le carreb1Jonda
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AWALA-ZA:MORA

ser colocado, según preceptúa la real anden de! 9 de
septiemb112 de 19.18 '(C. L. núm. 249).
De lB de S. 1'11.10 digo- a V. A. R. para b'U conocimiento
y demás efedos. Dios guarde a V. A. Ro muchos años.
Madrid 8 de ma¡yo de 1923.' ,

·NlCETO AWALA-ZA.-l\1:0RA y Tm~RES

Señor Capitán, general d'2 la segunda rc,gjón,

SeñCll' Interventor civil de Guerra y Marina y deJ]. Pro
tector,ado 'en Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con lb~ solicitarlo ¡POI" el capi
tán de Intend'encia., supernumerario sin sueldo 'en ese
territo.rio, D, Rodolfo Gabarrón Muñozt el Rey (que DIOS
guarde) ha t'enido a bien concederle la vueJita al ser
vicio activo, ql1'eéland'o disponiblE! en el mismo territorio,
hasta que le correspondu.ser co:ocado, Eegún previene
la real orden de 9 de ',septiembre, d:e 1918 (C. L. nú
mero 249).

re real orden lo di!;o ,a V. E. para sn c')nocimienw
y demás efectos. Dios guarde aY. E. lllucho,q año".
M,adrid 8 de, mayo {le 1923. •

DISPOSICIONES
1.>! lil Sl!~l'\'ltarta '1 l'Jooelones dé este :IlI!n.I.ItfJl'

f de 1811 Dept'onfltmcias eentraJ.~

Sección de CobaUeria
ASCENSOS 'lj,

Circular. El Excmo. Señor MiIÚStro de la GI:Íerra h'1
tenido a bien ascender a éabo de trompetas deGaballería,
aUl troll1Jleta con des'lino en lal Sección de 'tropa d'e la

.Es.cuela Superior de Guerra, Faustino Garcia G6mez"
por, ser e] p,rimero de su escal:a.f6n 'Y reunir las condi'~
ciones que determina la\ ~al' ordml de 24 de febrero .
de 1894. (C. L. núm. 51), asignándole en ~m nuevo
"mpleo 'la, ant:'.güedad d'e 1.0 de: actual,

Dios guar-d.'\; a V..'. mUiChoo añ0s: :M.'adrid \} de ·mayo
de 1993. ..

El Jefe de la Sección,

Pedro de la'Cerda

E'xcmos. Señores Capitán genera] d'e la' primera región
e Interventor civil de Guem'a: y ·:M'arina y del Pro-
tect"rado' en Malrrucc-es.· . .

Intendencia Genérol tlllItar
ESTADISTICA

de Intervención

SUMINISTROS

Sección

,-----__.....__Ill'it.......fh-...C¡illIiI_............,.;,-----

Cir~ular. De orden del Excmo. S2ñor Ministro de
la Guerra serán observadas las siguientes instruc
ciones, últimas que se dictan por ahora, como' am
pliación a las contenIdas en las circulares de 28 de
marzo último y de 3 del actual (D. O. nÚms.' 71 y 98,
respectivamente) :

Primera. Las nuevas estadísticas qne a partir de
las correspondl~entes al mes de abril próximo pasa
do, deben redactar el Establecimiento Central de
Intendencia, fábricas mi~itares de subsistencias
parque administrativo del material de hospitales ;
parques del materl~al de campaña de Intendencia,
lo serán ,con extricta sujeción a los formularios
,cuyos respectivos impresos ya están disponibles en
la imprentade'l Patronato de Huérfanos de los
Cuerpos de Intendencia e Intervención mi:itares.

Segunda. Quedan suprimidas para la suceSl:VO
las estadísticas que han venido rindiendo mensnal
mente, con arreglo al anterior formulario, las fá.
bricas militares de subsistencias.

Tercera. Sobre la base de que los pedidos me~
s.uales de fondos a que se refiere la instucct:ón

,décima de dicha circul:ar de 28 de' marzo último,
los formularán el Estab},ecimiento, fábricfts y par
ques antes mencionados,' siempre que se precise
(pues al Establecimiento Central no le será indis-

-pensabLe .~hacerlo generalmente mientras no se le
Sermo. Sr.,: En vista eLel e5Crito que en 20 d'eJ abril ordenen ,adquJ:siciones o constrncciones, o .tenga

pr6ximo pa,gado remttió a este JliIihisterio el corone: del otras en perí.odo de ejecución), se ~ snprime además
Depósito de 'RecrLa y Doma de la cnar.ia zona pe9uaria, el eil'vio a la Intendencia general militar del ejem¡.
e] Rey (q. 'D. g.), de acul6ldo con lo informado por la pIar de la cuenta de caudales ,de los citados orga-
Intervención dvil d'e GUBlrra y Marina, y del Prótecro- nismos, por los motivos razonados en la instrucción '
rad'o t:1I Marruecos, y oomo caso comprendido en el númsro segunda de 'la Cl~rcular de 3 del ,actual (D. O. nú-
~unero del artículo t56 de .la vigente rey de¡ Adminisc 98)
1raci6n y COIutabHiQ..aKf de la Hacienda púbUca, se ha mC~~~ta: El envio a la Intendencia general mili~
servido autQrizar a .dicho De¡pósito pura que, por gc's-
U6n dir'€ICta. adquiera las 800 cabezadas potr,eras con t.ar de 'las nuev.as estadísticas a que s,e contrae
sus l'ol1zaklS de cáñamo y loo (,feetos de cordelería pa1.'a la pr,esente circular, tendrá lugar el día 23 del mes
ilos apañoo de las carret.as, siendo cargo el! impcTlc de siguiente aJ de los hechos; pero por lo que afecta
4.i¡64 I'eseta$, a ]ps fondoo del c.a:Pítulo noveno, a,rt:ícu- a lá de los parques de material de campaña de
lo únlúO¡, s¡ooci6n cuarta. deill vigente prteSupuestOJ. Intendencia, qne las remitirán previamente en du- '

De real orden lo digo a V. A, R. para su' cOl1c'Clmlento p'~:cado ejemplar (uho sin f6cha ni firma) a la In."
'rf d€lmás efectos. Dioo guarde a V. A. R. muchoS' años. tendencia regional correspondiente el día 15 del
-Madrirl 8 de m.a;yo de 1923. ' mes a'ludido; y dicha Depellden~ia, después de exa.,

, NlCETO ALOALA-ZA:MORA y TORRES .. minar el documento, autorizará y cursará a este
Señor Cap~tán general' d'.; la segunda r~g;lón. .. Centro un ejemplar.
Sefi<xres Intendente general mi:itatr .. e Illterven/;{,r CiVil El Estab~cimientoCentral de Intendencia, las fá·

de OlJJeI'Ta y Marina y d'el! PTo\l.ec!o:rndo en Marruecos'. ! iricas militaIes de s~bsisteÍleJi.asy:el parque ad·
.¡

S~ñor Capitán general de la cua.rla región.
Señor Interventor civil de Guerra,. y Marina y del Pro
, tectora.do en ,Marruecos.

Sección VDirettiónde trln Cabollar 1J Remonto

---- 11I__ _ _ _

LiCENCIAS
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida poe el co

misario d'e Guerra de :primera' c~atS'ct en situación de
reserva, afecto a la Interve.n.ción Mntar de esa regióll,
D. José Pu.Lggarí, de O€irvéró, ,en súplica de cuatro mnscl'
d!;; Hc011JCia. por aSllntc,s propios, para La Bouebaule
(Fr~ncia) y Bruchsal in' Baden (Alemania), el Itey
(CJ¡. D. g.) ha renroo a b'ten acceder alío ~o,icitado púe
el recurren¡tq con an1Elglo a lo d'l-spuelsto en las ar
tículos ,47, 64 Y 65 de liaa instruccione'3 aprobadas p(,.}'
real orxten circu2al' .<1[e 5 'de junio de 1905 (C. -Lo nú
m€lro 101).
. De ña ele S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guard'e a V. E. muc.hos años:
Madrid 8 de mayo de 1923.

Señor Coma,n{lant€l general de Ceuta.
Señer Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

rectorado -en Marruecos.
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D. O. núm•.103. . .

Sección y DIrección de CríaCabullur v Remonta
DESTINO DE pO'l'Rm;

Oircular. DestinadQs a los', cuerpos los pq:ros de cua·
tro afios, existentes en, los Depósitos dJe Recría y Dom..1.
eil Excmo. Sr. Ministro de. J!a GuerT'a ha} cÜspueffie
que el transporte do. e]los, a 1la,sl 19,'Uarniciones reS'pecti
vas, se ef€iCtúe con SUJeci6n a los pDece¡pWs siguientes;

1.0 .La cooo'ucci6n de lbs potros a loo diferentes cuer
!poS', 00 llevar'5. a caibo ¡por ¡personal deO las DepósitcG
de Recría y Doma. . . .

2..0 Los del! Depósito de Recría y Doma de la primer'3
201161 Pecuaria, serán iOOnccntraC!QS en Edja, para su
embarque en la estación fCl'1'oviaria de dicho punto
el día 25. del mes act.ua~, .con destino, a, .Jas pl'azas
<funde l'adi.quen los regImI()U¡os de Cabaifi,c:ría 11 otI'ü"
organismos que pan de Y'eCli.biJ:'l~os, y los. del Depósll1.J
de llll, segunda Zonal lo sETún ~11 .Jero::!: de la F t"Ol1t€l'il
(CMiz), oon los mismos fJn'~s e~ dIa 23. 'Los d81 los De
pQsitos de la cuarta y sé.p>i.ima ZonB.,s' u'0cnarhs. 11ac
eRtar d.:éla,rad.a la ~piz()otia' ~'muermo" entre .eUns: per·
man{'C'erán E'..:tl fu,E' dlehesas! hasta qne pasen los: plazúb
previstos por la ley espBCial, y por esta Dirección se
ordene el tl'ansport0. LCi3' de1 Depósito de la cuarta zona
deS~~'c8rlos el). El Escorial, (Madrid), emharcarán pa'ra
s:xs ~estinos el dIa 20 efe jlt110, inccrpo,l',ando 1)Or con·,
sl<g'mente a ]a .Plana mayor en Córdoba, kJs que de en
tre enos han 'de ser allí donados, y n.l Depósito ,de

ministrativo del material de h{)spitaJes, enviarán
sus -estadístic~ .dil'ectamenta a la. Intendenéia ~
Tal militar al día 15 del llWS S1~guiente al que afec.
te la rendición de la cuenta de caudales.

Los plazGS señ,aladJs en los dos rárraios anteriores,
se amplían para las n,uevas estadísticas correspoUl~'

dientes al mes de abril último, en los días del pre
sente mes que sean absolutamente indispensables•.

Quinta.. Las certificac(ones. expresadas en la
instrucción tercer,a; de 1.a circular fecha 3 del ac
tual (D... O. núm. 98). 'las contendrán también las
estadísticas de las repetidas fábricas, parques de
campaña, Establecimiento Central y parque admi-
nistratli;vo de hospitales. .

Sexta. Para que en definitli;va pueda lograrse el
posible perfe«cionamiento de la contabilidad técJ}.i
ca de los servicios que administra el Cuerpo de In- .
tendencia, y euyo inte.nto de bondad. se €.nvocó al
principio de la circular de 28 de marzo del corrien
te año, se recomienda la más exacta observan·cia
de todas las instrucciones referentes 'a «Estadísti
cas» que se han dictado a pa.í:tir de dicha fecha,
si~gnificándose la conveniencia que existe de que
todos los Establecimientos, Dependencias y entida
des que tienen que rendir las nuevas estadísticas,
vayan anotando durante los ocho primeros meses
del año económico actual las deficiencias que, a su
juicio, ofrezcan las mismas. Los que. pasado tal
período de tiempo, .hayan observado en la práct:ca
inconvenientes u omisiones, propondrán a la Inten
dencia regional (o a 'la general, según proceda) un
nuevo formulario que no se aparte en todo 10' esen-

. cial de los que se han impl,antado para este año
económico. Los proyectos que correspondan ser ad
mitidos por las Intendencias regionales, los estudl:a
rán 'las mismas, y redactarán (en el plazo de un
mes) los formularios que estimen pertinentes, sin
que exceda de uno por cada servicio, y Jos remiti
rán para su resolución a la Intendencia general, a
fin de que durante el últ1:¡rno trimestre se acuerde
qué formularios son los más acertados para que
rijan a partir del año 1924-25, persiguiéndose así el
referido perfeccionamiento que es de desear.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 9 de
mayo de 1923.

12M ••• ]

1'1 General Secr~tJ¡r1o

Luis a. Quintas

Consejo.Supremo de Guerra yHarina
PENSIONES -

CircnIlal'. Excnn Sr.: . Por la' PreSidencia de este
Consejo Supremo, se dice con esta fecha a la Direcd6n
general de la Deud-a, y Clases pasivas, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de lJas facultacl'es
que le confieo.e la ley de 13 de enero de 1904, ha decla
rado tienen derecho' a pensión, cop. carácter provi.sional
y la obligaci6n de reintegrar al ~stado l.as cantld.ad'es
percibid/as si los causantes apareCIesen o seac~edltase
su existencia sea cualquJiera el' lugar en que reSIdan, a
los pa,clres y' viudas de las clases e individuo..q !Je tropa
desaparecid-oo comprend'idos en la unidla relacI6n, que
empieia con Jahne Cuscó Colominas y ternúna con Eloísn
Cabañas Rl1iz, 0U¡YOS haberes pasivos se les satisfarán
en la forma que se expresa en dicha relaci6n, a lail
viudlas, lllÓ.entrasCOillse<rven su ,actual estado civil, y 'B.. los
padres en coparticipaci6n y sin necesidad de nuevo sefia
lamiento a fa,vor· del que sobreviva <f conserve la a,pti
tl1d legal para el percibo; además, determinándose por
la regla tercera de la real orden ere 30 de sept'iembre
de 1922 (D. O. núm. 221)", qne los cu~rposde~~l ser
reintegrados de las cantidades que hubIe.s~U al1ticlpado
con' las pe.nsiones ql1l8 se declaren, se conSIgna la SItua
ci6n dú desap.arecidos ele los calh'>antes y se comunica
a los jefes de. los cuerpos l'a declaraci6n de estas ~en
siones, confoIme a ra real ord'cn de 20 de febrero .últ1;010
(D. O. búm. 40), por si hubie~e lugar a la apllcaC16n
de Jos preceptos 1,egal'OO sobre reintegros y 00 lleven a
efecto las liquida.cioll(!g y dedm'cíones oportunas.».

Ln que d'e Grden del Excmo. Se'l1or Presidente manlfies
'to a V. E. para su conocimiento, el de los interesad~
y el. do los ,cuerpos o unid'a,des de los causantes y d~má3
efectos. Dios guarde a ,V. E. muchos años. :MadI'ld
de mayo da 1923.

3eñor...

'Recría y Doma de la¡ primera zona pecuaria. ~{)g que .
allí se han die domar, pertenecientes ti. Jos gl~UpOS -do
Escuadrones de Báleares y canarias.'

3.0 Los c"Ol'{}neles die los D€fPóSitos, una vez embal'
cadoo la3 'j)Otrc\f;,telegra¡fiarán a ca.}ia uno de íOS. cq<or"
;pos de destino,. el"<:lía' y hora cite Jia llegada, oficial de los
trenes en que se O'Juduzca el contingente.

4.0 1.os roré>llcles de los cuerpos, en cuanto reciban
la notida de Jia, llegada¡, ilispondrán que a la hora ,;B

ñaJada para la .misma" se encuentren e,n la estación "'1
personal necesario con las madrinas, para hacerse car·
gU\ del ganado. .

5.0 llna :vez 'que Si) hay,alri ·hecho ca;r¡go. de los potro~, .
los 'Cuerpos procetderán a 8"0{ confronta y reconocim1ento
dándome parte segui-diamente de las novedoedes qute no·
tasen, y remitÍBl1<llo .1'eLaclon de los mlSIrJllH,

6.0 .i!;l tran¡;poI;te del personal y ganarlo, será p0f
cuen1a del Estado,' 11'ara lo cruab. y con la an:tÍcl;pac16n
necesaria, los j'cfes de los Dep6sitos! solicitarán de la.
autoridad superior de la reg:.ón, los corre¡;pondientes
pa,s.a¡portes. '

7.0 A pesar de haber interesado de lías Co:mpañía.3
firrovi.arias, la desinfección del material necesario pa;
ra evita,r posibles Cl/ntagi06. y e¡pizootias,,· los curone.iJea
de los Depósitos ordenarán que por. el petsvaJ.al df}~
Cuerpo de veterinaria de cada UllQ, se Jleve a cabo una
minuciosa y hasta donde íPuroa conseguirseo cOlllp.:et",
desil1fecci6n. de los vagones en que hayan de i'mbarcarse
los p0tTiOS. . .
, 8.0 Los jefes (fu loo Depósi~os tendrán ¡presente !a
ardrm de 28 de marzo Ultimo, en cuanto a dejar en
·ellos pHa doma los potrCls"a que se refiere, paB~ndo a
esta Direcci6n, una rel.ación nominal, (jon expreSl6n de
los' cne'tlPOS ,a qu..o e.stán afectos..

9.0 Los jefés dle los cuerpos que tengan ganado pa
deciendo a1gu,na e¡pizootia;, 'dispondrán oon urgencia ::o
necesario paI'a evitar· Sl,an contagiados los petras que
han de incorporarse\ buseando la forma de' 'lue los
localoes donde va.yan a a~oja.r<los queden completamente
aislado~.

.Madrid 8 de mayo de 1923. .
El Jele de la Sec~ón,

Fernando Marta de Bavlera

Ellnt~ndente general,
José Mdrquez

••••
Señor.••'
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Caldas de
Montbuy •.• Barcel".a.·

Moral de Cala-
trava ...... Ciudad Real.

S a n Salvador
del Mato... Lugo.

La Solana.... Ciudad Real.

I
Borcelona ••••• '

Ci!ldad Real .

¡LUgO ..

Ciudad Real ..

Lugo· .. :·; lsoíla'r •..•.••..ILUltO.

Barcelona Igualada (Sol,. .
dad, 67,2:). Barcelona.

Lugo ,s a n Lorenzo
de Ponsada. Lugo.

Idem SantiagodeSáa Idem. '

C· d d~ I Sta. Cruz de el d d O -'IU a "ea.... los Cáílamos ,u a "e... ,
Lugo 11Lugo·..•.•• '. Lugo.
Huelva••••••••.. Huelva (Carre-

tera de Oi·
braIeón, 64). Huelva.

Granada , ......IIAlmegijar •••. GranMa..
Barcelona ••• ; •. Igualada, (Tri-

1922\ . nldad, 21) Barcelona.

Coruíla Icarantoíla Corufia.

:lllem'" Arca....... • Idem.
ldem••••••••••• Hervón ••.••• ldem.

ldem " Reyes Idem.

Murcia Tobar Murcia.

Cuenca .. lo.... Castejón Cuenca.
D o s Herma-

S íll l 'nas, (Huerta S '11ev a......... de S a, En- eVI a.
, gracia) ....,\,

BadaJoz ~. Almendralejo.\BalilajoL

.• Alava , ,' Delica ¡Alava.

Gerona La Bisbal G,erana.

llagosto •

Sorla........... Lumias Sorla.

Oviedo S. Julián Ovi~o,

ICorufia ,\1acenda Corufia.

I\lem Casaís....... Idem,

¡Pago DIrección }'
llagosto•• 11922 Oral. Deuda y Madrid, Calle Madrid

Clases Pasl-, de laCruz,42 .'
vas •.. ~ •••••• "

\

p0ntevedra•••• .IlLourizán ••... IPontevedra.

Ilagosto.. 11922! Sa.ntauder \.H;,;~;~~de.~~:!,;antancle¡'.
, Caceres' ROarrov\llas \ Cácerell.

I

:3 julio 1860, 29 junio
1918 y R. O. de Gue

50\ na de 20 de ,febrero
1923 (D. O. numo 40).~,

,: 11
~8 ;ullo/1860 y 29 juniol

96/ 1918 \

2~1I . fl
'}.5/ldem : ••¡
a5\ . . 11

328

Otro, Socorro Castro Malina••••••••..

Otro, José Armesto .

Otro, Aurello Moreno Arrones y Oarcía
de Mateos .

Soldado 2.', Juan Cusro Pons•••••• , •••.

.' ¡ngs. MelillajOtro, Alfonso Gulllén Nieto ..

Idem ••• ; ••• , • •• otro, Domingo Ortes ViIlaclan .••••• :.

.Barcelo'na • '" •• !Jaime Cuscó Colominas IPadre ••••

Ciudad Real lRosalía Mollna Crespo , Madre .

Lugo Pura Armesto L6pez.. : Idem·••.• :.

~
JUBán Moreno Arrones y Prieto •••••

Ciudad Real•••• María ~gnacía Oarcia de Mateas ,y
_ • Mart1l1 Albo .

l · . ¡Bernard.o J?<póSil.o; ;........ l Otro Serafín 'Expósito' Díazugo. AntoUla Dlaz Rodngnez , ..

B'i FranCISCo Oalmases Oabarro ••• • ••• • Otro José Dalmases Canals
arc~ o a...... Luisa Canals Celfort _ Padres... .. '. • .

L· . . :Manu~1 Oegúndpz Pri.eto ' ¡ceriliol.' 42 •••• Otro José O gúndez Cabana
ugo AntonIa Cabana FernaDdez........... . . , ••• l .

ldem' jóséY'areIa Andión ....... .. ...... ' Otro Basilio Varela Saavedn ••
•• .... .... Manuela Saavedra Incógnito ' , .. ••• • .

Ciudad Real \ DOJl!ingo ~áez Cuar~ero .... ::::::::: Otro, Alfredo Sáez VlIlama:;or.........
.... /Mana Vlllamayor Oomez... .. . . . .

LUgO \JOSefa Carreira. López IMadre ••. Otro, S pttago Ferna~dezCarrelra.••••
tllIel~a " .. Felipa Svira geyes : Idem..... Otro, José Ceada Elvlra ..

Granada IEmilia Sáez Miranda : ..IViuda •••• , 10tro, José VlIches Martín .
Barcelona Ana Oaniga Roig ; Idem..... Otro, Salvador Borrás Dalmases.. : ..

Co;ulia .. : \AM~d~ésSacastilieí~a Sar /Padres ••• Isan pe:uandO, 111 Otro, José Castiíleira Santos .
ana ntosPa1s.•••••••••••••••••• ~ 'f • ~.. .. .

ldem 1Wsa Figueiras Sabe!. Madre ldem •••• : Otro, Jos~ Mana)glesms Figueiras ••••
ldem ;.. , •••• ¡Manuela Martínez Idem ¡Idem., Otro, Jesus Martmez .
ldem.. ; IAntlonio CS!,rril Quintela••••• ,....... ldem .••••• , •••• Otro, Benigno 'Carrll Sánchez •••••..•.

IDo ores anchez Fraga .
Muroia ~•• lBehitO P~rez An:ador ' Caz.Chiclana,17 Otro, Benito Pérez Piílero .

Isabel Pinero Per z................. . ,
Cuenca lpFeIiPeS':'~rnándezVarón.. Mel:lla, ~9 Otro, Quiterio Fernández Sáiz ..

letra alz,Romero .
J '.

Sevilla ••••••••• ' José Fuentes Rodríl!11ez............. Aerenáutlca mi!. IOtro, Francisco Fuentes Martín•.•••••.
1Ana Martín Fernández•• :, .......... t>a~es oo. •

1
Badajoz ¡L,!ureano ~u!Ué~. arrasco .

Mlc.ela NIeto Sanchez....•••.•..••.
Alava jFlorentí,no Ortes Olais.ola ..

FlorenCIa VlIIac an Rulz ..
Gerona \Pedro Boyer Poch , fAfrlea, 69 ¡Otro, Venáncio Boyer Teixidor••••••..

.... /María An~ela Teixidor Vicens :...... .
SOria ¡Valentín Varas Lóp'ez ldem , Otro, Maximino Varas de Oregorio ..

Ma, tina de GregarIo Barral lid Ot S b' L6 'O '1
Oviedo tngracia Oonzález Fernández Madre ••.• em... ro, a mo pez onza ez .

. . " ." ,!Co~ .. Ings. Me-IOtro, José AnonloPlfieiro Plfieiro .
'" Foruíla.•••••••• Isolma Gonzalj'z Abellon••••••••••••. Vluda •••• l hila, .•.....•. ¡
. . . ¡Com.'. tr~paslnt.lOtro, Ricardo Ramos González••••••••
,ldem ManaOonzález Madre / Meltlla....... '. ,1
Madrid V Cnm.\ . I 'Herrador 1." Fernando B.rquero Car-

Oral. Melilla:.¡Visitación R,edrfguez Cedlilo Viuda Art·l'j1elilIa 1 vajal. ; !2.41)9

Po t d \Manuel Carabelas Ip d 1M 1111 5" Ic b A le b IV' 431n eve ra /Conc.pción Veiga Otero \ a res t e a, v.. a o, nge ara e os elga ..

Santa d jFrancIsco Jerez Celada....•.•••••••• ¡ Idem lid Ot T á J n d ' 431n er Saturnina Rodríguez Stlto "" ~ ' em................. ro, om s erez .1,0 nguez, ..
CAceres 1Raimunda Gntiérrez Outiérrez lViuola JIdem OtrQ, Francisco Outiérrez Dlaz 431



Madrid 3 de mayo de ¡92j.-E.l genoeral secretario, LUis, a. Quintas.
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ProvIncia

Valencia.

PuebloAfio

19221IValencia........¡IVillalonga.. ' ,

¡pag,. especial de(
1922 Hacielldi, Me-\Melilla .......

, Hila .........
1I 11

llagosto .•

Ilidem ...

Dial, Mes

-~ .'}; _..~---

I fecha en que \\ Delegación de \1 Residencia
debe empezar el Hacienda de la de los interesadas

abono provincia
de la pellslón ' en que '

,._--- se les consigna I - •
el pago

Leyes o Reglamentos

'que

se les aplican

,Cts ¡,
25\8 julio 1860 y 29 junio!

i IYI8 í

251IIdcm ·:· .. ·11431

431

Pensión
anual'

que se les
concede

Ptas
=

EMPLEOS

y nombres de 'los causantes
o unidad a que

pertenecía
el Cllusante.

Ooblerno
Militar o Autor!- IParen·

dad que debe' NOMBRES tesco con
'llar conocimieNto
a 'tos interesados de los interesados ,los
" • los Cuerpos Icausantes<ole los causantes ,

V~lenc!ay Comte Bau~~ta Slgal,at Mora~al. .••...••..• '/Padres .,. \Melilla, 59 .•••.• ¡CabO, Juan Sigalat Almiñana..••••••.
Oral. Melilia. Mana AscenSIón AlmIñana .••••..•.• \

Comte. Oral Me-¡Saturnin_o M~rtínez.Pacheco ···;ldme..... Ceriñola, 42 .... Otro; Julio Martínez Cabañas .........
lilla ¡Eiolsa Caban"s RUIZ \
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